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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

EFECTUADA EL DÍA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS 

 

ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS REGIDORES EN EL 

SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CIUDADANO 

EDUARDO RIVERA PÉREZ MANIFIESTA: GRACIAS PEPE. MUY 

BUENOS DÍAS A TODAS Y A TODOS, INTEGRANTES DEL 

HONORABLE CABILDO, REGIDORAS, REGIDORES, SÍNDICA 

MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, CIUDADANAS, 

CIUDADANOS. BIENVENIDOS A ESTA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, DESPUÉS DE VARIOS MESES, 

PRESENCIAL, AUNQUE LA PANDEMIA NO HA TERMINADO, 

HAY QUE SEGUIRNOS CUIDANDO Y ME DA MUCHÍSIMO 

GUSTO VERLOS A TODOS PRESENTES Y BIEN, EN ESTA 

SESIÓN DE CABILDO, ASÍ QUE BIENVENIDAS Y BIENVENIDOS 

TODOS, TAMBIÉN QUIERO APROVECHAR PARA DAR LA 

BIENVENIDA A ALUMNOS Y ALUMNAS DE LA UNIVERSIDAD 

DEL TEC DE ORIENTE QUE NOS ACOMPAÑAN, ESTUDIAN 

DERECHO, SEGUNDO CUATRIMESTRE, ESTUDIAN TAMBIÉN 

LA MATERIA DERECHO MUNICIPAL, ENTONCES DÉMOSLE UN 

FUERTE APLAUSO, A KEVIN, DULCE, MARIANA,  RAFAEL, 

NATALIA, DANNA, DANIELA A ZITA, POR SUPUESTO AL 

PROFESOR RAFAEL GUZMÁN TAMBIÉN, QUE LOS INVITÓ. 

BIEN, PUES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; ARTICULO 70, 73, 74, 

75 Y 76 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 14, 15, 20 Y 43 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DE ESTE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, Y SIENDO LAS NUEVE HORAS 

CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS 

MIL VEINTIDÓS, SE DECLARA EL INICIO DE ESTA SESIÓN 

ORDINARIA, DE ESTA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 



                              (C19/CO6) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

                              DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

2 
 

 

 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024. 

 

 

PUNTO UNO 

 

Para el desarrollo de esta Sesión por favor Secretaria, pase por 

favor, la lista correspondiente.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con mucho gusto 

señor Presidente. Buenos días a todos, hoy es viernes y “yo me 

visto Poblano”, es que es hashtag “yo visto poblano”, pero aquí 

sería “nosotros nos vestimos poblanos”.  

 

Presidente Municipal Constitucional, Eduardo Rivera Pérez 

(Presente); Regidoras y Regidores, María Dolores Cervantes 

Moctezuma (Presente); Miguel Ángel de Jesús Mantilla Martínez 

(Presente); María Fernanda Huerta López (no contesta); Leobardo 

Soto Enríquez (no contesta); Susana del Carmen Riestra Piña 

(Presente); Ricardo Horacio Grau de la Rosa (Presente); Vanessa 

Janette Rendón Martínez (Presente); Alfredo Ramírez Barra 

(Presente); Ana María Jiménez Ortiz (Presente); José Carlos 

Montiel Solana (Presente); Rocio Sánchez de la Vega Escalante 

(Presente); Marvin Fernando Sarur Hernández (Presente); 

Gabriela Ruíz Benítez (Presente); Manuel Herrera Rojas 

(Presente); Christian Lucero Guzmán Jiménez (Presente); Luis 

Edilberto Franco Martínez (Presente); Leobardo Rodríguez Juárez 

(Presente); Elisa Molina Rivera (Presente); Ángel Rivera Ortega 

(Presente); Ana Laura Martínez Escobar (Presente); Ernesto 

Antonio Aguilar Cabrera (Presente); Carmen María Palma Benítez 

(Presente); Mariela Alarcón Gálvez (Presente); Síndica Municipal, 

María de Guadalupe Arrubarrena García (Presente). 

 

Me permito informarles de la asistencia de veintidós (22) 

Regidores y la Síndica Municipal, integrantes del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla.  

 

PUNTO DOS 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria, 

bien, en consecuencia, en términos de los artículos 17 y 44 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, existe el Quórum Legal, 
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por lo que se abre la Sesión. Le pido Secretaria proceda a dar 

lectura al proyecto del Orden del Día.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento interviene: Con gusto 

Presidente. 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 

 

2. Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sexta 

Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 

 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de las Actas de 

Cabildo correspondientes a la Sesión Extraordinaria de fecha trece 

de febrero y Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de febrero todas 

del dos mil veintidós. 

 

5. Lectura del Informe de la Noticia Administrativa y 

Estadística de la Administración Pública Municipal, del uno al 

veintiocho de febrero de dos mil veintidós, que rinde el Presidente 

Municipal Constitucional por conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

6. Lectura del Informe Consolidado que presenta la 

Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual se da cuenta de 

diversos cumplimientos a resoluciones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

7. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueban el Estado de Situación Financiera al 28 de febrero de 

2022; el Estado de Actividades del 1 de enero al 28 de febrero de 

2022 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

correspondientes al ejercicio fiscal 2022 y el reporte de obras, 

acciones y adquisiciones, correspondiente al mes de febrero del 

ejercicio fiscal 2022. 

  

8. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueba la solicitud de jubilación a favor de diversas trabajadoras 
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y trabajadores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

9. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, por virtud del cual se 

aprueba el pago por extinción de jubilación a favor de un 

beneficiario de ex-trabajador del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 

 

10. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales, por el que se aprueba el procedimiento para el 

reconocimiento de personas beneficiarias en lotes de terreno “por 

asignar”, ubicados en las colonias incorporadas al desarrollo 

urbano del Municipio de Puebla. 

 

11. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo, por virtud del cual se deja sin 

efectos el Dictamen por el que se crea la Comisión 

Interinstitucional para el fortalecimiento de los mercados 

municipales especializados y de apoyo del Municipio de Puebla y 

sus Lineamientos, aprobados en sesión de Cabildo de fecha veinte 

de noviembre de dos mil diecinueve. 

 

12. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo, por el cual se autoriza otorgar 

la prórroga para la condonación total y/o parcial, relativos a los 

adeudos por derechos de refrendo de licencias de funcionamiento 

de determinados giros comerciales correspondientes a los 

ejercicios fiscales 2020 y 2021, siempre que se pongan al corriente 

hasta el ejercicio fiscal 2021. 

 

13.  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

que presentan las y los Regidores Integrantes de la Comisión de 

Gobernación, por el que se reforma la fracción IV y se deroga la 

fracción V del artículo 1401 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla. 

 

14. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Punto de 

Acuerdo que presentan las y los Regidores Integrantes de la 
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Comisión de Desarrollo Urbano, Gestión y Medio Ambiente, por el 

que se crea e integra el Comité Técnico de Licitación de la 

Concesión, para usufructuar las zonas de espera peatonal, 

pendones y espacios en puentes para uso publicitario. 

 

15.  Asuntos Generales. 

 

Cierre de la Sesión. 

 

Pregunto a los integrantes de este Honorable Cabildo, si desean 

enlistar algún Asunto General. ¿Es Asunto General?, perdón, ¿es 

Asunto General? No. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Sí Regidora, por favor. 

 

La Regidora Ana María Jiménez Ortiz refiere: Yo quiero enlistar 

un Asunto General, Secretaria, por favor. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: ¿Quién más? 

 

La Regidora Carmen María Palma Benítez interviene: Un 

posicionamiento. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Posicionamiento de 

Carmen María. Sí y Ricardo Grau. Gracias. Es cuanto Señor 

Presidente. 

  

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria, si alguien 

desea también hacer alguna otra intervención sobre el Orden del 

Día, sí adelante Regidor Manolo y Síndico Municipal, Lupita 

Arrubarrena. 

 

 El Regidor Manuel Herrera Rojas interviene:  Presidente, a 

nombre de la Comisión de Desarrollo Económico y Turismo, 

solicito se retire el punto Once del Orden del Día, referente al 

Programa “Tasa Cero”. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Procedente, le pido Secretaria 

registre, para que lo elimine dentro del Orden del Día. ¿Síndico 

Municipal? 

 

La C. Síndica Municipal refiere: Gracias Presidente, buenos días. 

Nada más precisar, una pequeña precisión, si ¿es quinta o sexta 
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Sesión Ordinaria?, el Orden del Día es “lectura y apertura de la 

Quinta Sesión Ordinaria” y la lectura fue “Sexta”.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Sí, se mandó un 

alcance Síndico, hubo un error, se mandó un alcance a los correos 

de todos los Regidores y al de usted, informando que había un 

error y que era Sexta Sesión. Gracias. 

 

La C. Síndico Municipal refiere: No lo recibí. Gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. Bien, 

informo a los integrantes del Honorable Cabildo, bien, le pido por 

favor Secretaria entonces recabe la votación del Orden del Día, por 

favor.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto Presidente.  

Siendo las nueve horas con veinte minutos se integra el Regidor 

Leobardo Soto y la Regidora Rocio. Muchas gracias. Tomando en 

consideración que previamente se retiró el punto once del Orden 

del Día, se recorre la numeración de los puntos subsecuentes, y 

recabo la votación, quienes estén a favor de aprobar el Orden del 

Día, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias. Informo 

a los integrantes del Honorable Cabildo, que han sido desahogados 

los puntos UNO, DOS y TRES del Orden del Día, por lo que con 

fundamento en los artículos 37 y 45 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, y toda vez que les han sido entregados previamente la 

Convocatoria de la presente Sesión Ordinaria y los documentos 

que están debidamente descritos en el Orden del Día, someto a su 

consideración y aprobación la dispensa de la lectura de estos, para 

dar lectura únicamente a los resolutivos en el desahogo de la 

presente Sesión. Le solicito por favor a la Secretaria recabe 

también la votación correspondiente.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto Presidente.  

Recabo la votación, quienes estén a favor de aprobar la dispensa 

de la lectura, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 
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Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente.  

 

 

PUNTO CUATRO 

 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. 

Continuamos con el desahogo de la Sesión y pasamos al CUATRO 

punto del Orden del Día, que consiste en la lectura, discusión y en 

su caso aprobación de las Actas de Cabildo correspondientes a la 

Sesión Extraordinaria de fecha trece de febrero y Sesión Ordinaria 

de fecha dieciocho de febrero todas del dos mil veintidós. Por favor 

Secretaria, si se aprobó la dispensa de la lectura, pregunto si 

alguien quiere hacer uso de la palabra respecto del contenido de 

las Actas que se sometan a su consideración, le pido entonces por 

favor, proceda a recabar la votación respectiva. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto Presidente.  

Quienes estén a favor de aprobar las Actas en comento, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

Por UNANIMIDAD, señor Presidente, es aprobado. 

 

 

PUNTO CINCO  

 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias. 

Continuando con el desahogo de la Sesión para el punto número 

CINCO tiene la palabra, por favor usted Secretaria.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Gracias Presidente, 

respecto a este punto y en cumplimiento a la dispuesto por los 

artículos 91 fracción XXVII y 138 fracción XX de la Ley Orgánica 

Municipal, me permito informar que fue remitida a todos ustedes 

la Noticia Administrativa y Estadística de la Administración 

Pública Municipal del 01 al 28 de febrero del dos mil veintidós, que 

rinde el Presidente Municipal Constitucional por conducto de la 

Secretaría del Ayuntamiento, es cuanto señor Presidente.  

 

PUNTO SEIS   
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El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria, 

por tratarse de un Informe pasamos al punto SEIS del Orden del 

Día. Por favor tiene usted la palabra.    

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Gracias Presidente. 

Respecto a este punto, se rinde el Informe Consolidado que 

presenta la Secretaría del Ayuntamiento, mediante el cual se da 

cuenta de diversos cumplimientos a resoluciones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, mismos que les fue 

previamente remitidos, es cuanto Presidente. 

 

PUNTO SIETE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria, por 

tratarse también de un Informe, pasaremos al punto SIETE del 

Orden del Día, que consiste en la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del Dictamen que presentan las y los Regidores 

integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, por virtud del cual se aprueban el Estado de Situación 

Financiera al 28 de febrero de dos mil veintidós, el Estado de 

Actividades del 1 de enero al 28 de febrero de dos mil veintidós, 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022, y el Reporte de Obras 

Acciones y Adquisiciones correspondiente al mes de febrero del 

Ejercicio Fiscal 2022, le pido por favor Secretaria dé lectura a los 

puntos resolutivos del documento referido.    

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Con gusto Presidente.      

 

 

LOS CC. ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA DEL CARMEN 

RIESTRA PIÑA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, CHRISTIAN 

LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, 

REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO 

Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 

FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102 PRIMER 

PÁRRAFO, 103 PRIMER PÁRRAFO Y 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 1, 2, 3, 46, 78 FRACCIONES I, XVIII, 90, 92 

FRACCIONES I, III, V, 94, 96 FRACCIÓN II, 118, 120, 122, 140, 141, 

143, 149, 163, 166 FRACCIONES VI Y VIII DE LA LEY ORGÁNICA 
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MUNICIPAL; 4, 16, 17, 46, 48 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, 2 FRACCIONES l, III, 54 

FRACCIÓN l, IV, V, VII Y IX DE LA LEY DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR PARA EL ESTADO DE 

PUEBLA, 311 DEL CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; 2 FRACCIÓN IX, 12 FRACCIÓN VII, X, 

92, 93, 97, 114 FRACCIÓN III, 120, 123 FRACCIÓN VI Y 133 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

NOS PERMITIMOS SOMETER A LA APROBACIÓN DE ESTE 

CUERPO COLEGIADO EL PRESENTE DICTAMEN POR VIRTUD 

DEL CUAL SE APRUEBAN EL ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DE 2022; EL ESTADO DE 

ACTIVIDADES DEL 1 DE ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2022 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022 

Y EL REPORTE DE OBRAS, ACCIONES Y ADQUISICIONES, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 

FISCAL 2022; POR LO QUE: 

  

C O N S I D E R A N D O 

  

I. Que los artículos 115, párrafo primero, fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 103 y 

105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, así como 1, 2, 3 y demás relativos de la Ley Orgánica 

Municipal; otorgan al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, el carácter de órgano de gobierno de elección popular y 

directa como una Entidad de derecho público, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la 

ley determine, con personalidad jurídica y patrimonio propio; con 

la facultad de administrar libremente su hacienda, la cual se forma 

de los rendimientos de los bienes que le pertenezca, de las 

contribuciones y otros ingresos determinados a su favor por la 

legislatura local, en el Código Fiscal y Presupuestario para el 

Municipio de Puebla, así como en las Leyes de Ingresos de cada 

ejercicio fiscal correspondiente; teniendo como propósito 

satisfacer en el ámbito de su respectiva competencia, las 

necesidades colectivas de la población que se encuentren 

asentadas en su territorio, así como inducir y organizar la 

participación de los ciudadanos en la promoción del desarrollo 

integral del Municipio; por lo que, para realizar dichas acciones y 

mantener una eficiente y eficaz administración, los referidos 

ordenamientos legales lo dotan de autonomía propia y por 
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consiguiente le otorgan la facultad de emitir acuerdos o 

disposiciones de carácter general en beneficio del Municipio. 

 

II. Que, como lo establece el artículo 115 en su Fracción ll de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Municipio es un organismo autónomo que está investido de 

personalidad jurídica y patrimonio propio que maneja libremente 

conforme a la ley; además cuenta con facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que expiden las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Que el artículo 140 de la Ley Orgánica Municipal determina 

que el Patrimonio Municipal se constituye por la universalidad de 

los derechos y acciones de que es titular el Municipio, los cuales 

pueden valorarse económicamente y se encuentran destinados a 

la realización de sus fines; señalando también que forman parte 

del Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así como 

aquellos bienes y derechos que por cualquier título le transfieran 

al Municipio, la Federación, el Estado, los particulares o cualquier 

otro organismo público o privado. 

 

IV. Que los suscritos tenemos el carácter de regidores de este 

Honorable Cuerpo Edilicio de conformidad con la Constancia de 

Mayoría de Elección de los Miembros del Ayuntamiento 

Propietarios y Suplentes expedida por el Instituto Electoral del 

Estado de Puebla y recibida el 13 de junio del año dos mil 

veintiuno. 

 

V. Que los artículos 91 fracciones I, IV, VII y XIII y 92 fracciones I, 

III, IV, V, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal señalan que entre 

las facultades y obligaciones de los Regidores que integran el 

Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida inspección y 

vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de 

deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 

Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para las que fueren 

designados por el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas 

de ordenamientos en asuntos municipales, promoviendo todo lo 

que crean conveniente al buen servicio público; dictaminar e 

informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento; 
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solicitar los informes necesarios para el buen desarrollo de sus 

funciones, a los diversos titulares de la administración pública 

municipal y, fundamentalmente revisar y aprobar, mediante Acta 

Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y 

el informe de avance de gestión financiera, para su remisión, en 

los términos que señale la Ley aplicable, al órgano de fiscalización 

superior del Estado. 

 

VI. Que con fundamento en los artículos 94 y 96 de la citada Ley 

Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de 

los asuntos que le competen, cuenta con comisiones permanentes 

o transitorias, que los examinan e instruyen hasta ponerlos en 

estado de resolución. Estas comisiones sesionan de forma 

mensual, siendo convocadas por el Regidor que presida cada una 

de éstas, conforme al reglamento respectivo, siendo la Comisión 

de Patrimonio y Hacienda Pública una de las comisiones 

consideradas como permanentes. 

 

VII. Que los artículos 118 y 120 de la Ley Orgánica Municipal 

señalan que la Administración Pública Municipal es centralizada y 

descentralizada, siendo la centralizada aquella que se integra con 

las dependencias que forman parte del Ayuntamiento, así como 

con órganos desconcentrados, vinculados jerárquicamente a las 

dependencias municipales, con las facultades y obligaciones 

específicas que fije el Acuerdo de su creación y ejercerán las 

funciones que les asigne esta Ley, el Reglamento respectivo, o en 

su caso, el Acuerdo del Ayuntamiento con el que se haya regulado 

su creación, estructura y funcionamiento. 

 

VIII. Que el artículo 122 de la Ley Orgánica Municipal señala que 

para el estudio y despacho de los diversos ramos de la 

Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con 

las dependencias necesarias, considerando las condiciones 

territoriales, socioeconómicas, así como la capacidad 

administrativa y financiera del Municipio, al igual que el ramo o 

servicio que se pretenda atender, en los términos de la referida Ley 

y otras disposiciones legales aplicables; siendo que por su parte el 

dispositivo 123 del mismo ordenamiento en cita dispone que la 

Tesorería Municipal, así como las demás dependencias del 

Ayuntamiento, forman parte de la administración pública 

municipal centralizada. 

 

IX. Que el artículo 166 fracciones VIII y XXI de la Ley Orgánica 

Municipal señala con precisión que es facultad del Tesorero 
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Municipal elaborar el día último de cada mes el balance general, 

corte de caja y estado de situación del municipio, el cual debe de 

ser aprobado por el Presidente Municipal y la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal y elaborar y someter a 

la aprobación del Ayuntamiento en forma oportuna, el informe de 

la cuenta pública municipal, así como los estados de origen y 

aplicación de recursos y los informes de avance y gestión 

financiera, para su remisión al órgano de fiscalización superior del 

Estado de Puebla. 

 

X. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 311 del 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, la 

persona Titular de la Tesorería Municipal, por conducto del 

Director de Contabilidad, es competente para registrar las 

transacciones que se realizan con motivo del ejercicio del gasto 

público y efectuar los registros considerando la base acumulativa 

para la integración de la información presupuestaria y contable; 

así como para generar estados financieros y otra información que 

coadyuven a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la 

rendición de cuentas. 

 

XI. Que, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal establece que 

la formulación de estados financieros o presupuestales debe 

realizarse con base en los principios, sistemas, procedimientos y 

métodos de contabilidad generalmente aceptados y conforme a las 

normas previstas en otros ordenamientos aplicables y a los 

lineamientos que al efecto establezca el órgano de fiscalización 

superior del Estado, hoy Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

 

XII. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios establece en su artículo 58 que los 

entes públicos se sujetarán a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental para presentar la información financiera en los 

informes periódicos correspondientes y en su respectiva Cuenta 

Pública. 

 

XIII. Que, los artículos 16 y 17 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, establecen que toda la información financiera de 

los entes públicos, como es el caso del Estado y Municipio de 

Puebla, debe registrarse de manera armónica, delimitada, 

especificándose las operaciones presupuestarias y contables 

derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, 

siendo responsables éstos de su contabilidad, así como del sistema 
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que utilicen para lograr la armonización contable, estableciendo 

además en su artículo 4 que por "Sistema" debe entenderse: "El 

sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público 

utiliza como instrumento de la administración financiera 

gubernamental" y en su artículo Quinto Transitorio señala que los 

Ayuntamientos de los municipios deben emitir su información 

financiera de manera periódica y elaborar sus cuentas públicas. 

 

XIV. Que el artículo 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en lo relativo a los ayuntamientos de los 

municipios o los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades 

de la Administración Pública Paraestatal municipal, establece que 

los sistemas deberán producir, como mínimo, la información 

contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones 

l, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y ll, incisos a) y b) de la presente 

Ley, es decir información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de actividades y b) Estado de situación financiera; entre 

otras. 

 

XV. Que por disposición expresa de los artículos 46 fracciones l, 

inciso a), ll, incisos a) y b) y 48 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como del punto L.2.1 incisos a) y b) del Manual 

de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable, que de la misma se deriva, la 

documentación financiera que corresponde entregar 

mensualmente al Municipio de Puebla ante la Auditoría Superior 

del Estado, se modificaron: el Estado de Posición Financiera y 

Estado de Origen y Aplicación de Recursos, para ahora 

denominarse “Estado de Situación Financiera” y “Estado de 

Actividades” respectivamente, debiendo presentar además el 

Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Presupuesto 

de Egresos. Así mismo en apego al artículo 51 de la referida Ley, la 

información financiera que generen los entes públicos debe ser 

organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al 

menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de 

internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que 

corresponda, en términos de las disposiciones en materia de 

transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios 

que emita el consejo. La difusión de la información vía internet no 

exime los informes que deben presentarse ante las instancias 

correspondientes, razón por la cual dichos Estados Financieros 

por medio del presente se ponen a su consideración. 
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XVI. Que el artículo 116 fracción ll párrafo sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 

legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 

gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que dispongan sus leyes, estableciéndose también que la 

función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 

de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, estas 

entidades deben fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en 

materia de fondos, recursos locales y deuda pública y los informes 

de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán 

carácter público. 

 

XVII. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla en su artículo 113 Fracción l, contempla que la Auditoría 

Superior del Estado, es la unidad de Fiscalización, Control y 

Evaluación, dependiente del Congreso del Estado, con autonomía 

técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así como 

para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que dispongan las leyes respectivas, 

y que cuenta con la facultad de fiscalizar los ingresos, egresos, 

control, administración, manejo, custodia y aplicación de fondos, 

bienes y recursos de los Poderes del Estado, Ayuntamientos, 

organismos autónomos, entidades paraestatales y 

paramunicipales, organismos públicos desconcentrados, 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea cualquiera de los 

Poderes del Estado o Ayuntamientos y en general, cualquier 

persona física o jurídica, pública o privada, mandato, fondo y 

demás que por cualquier razón recauden, manejen, ejerzan, 

resguarden o custodien recursos, fondos, bienes o valores de la 

hacienda pública estatal o municipal, tanto en el país como en el 

extranjero, y demás que formen parte de la cuenta pública, en 

términos de las disposiciones aplicables; asimismo, fiscalizará las 

acciones del Estado y Municipios en materia de fondos, recursos 

locales, deuda pública estatal y municipal, y las garantías que, en 

su caso, otorguen el Gobierno del Estado y los Municipios a sus 

entidades paraestatales o paramunicipales, según corresponda, así 

como el destino y ejercicio de los recursos obtenidos por estos 

financiamientos. 

 

XVIII. Que el artículo 2 en sus fracciones l, ll y III de la Ley de 

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior para el Estado de 

Puebla, establece que la fiscalización Superior de las Cuentas 
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Públicas comprende la fiscalización de la gestión financiera de las 

Entidades Fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones que regulan los ingresos, gastos públicos, así como 

la deuda pública, incluyendo la revisión del manejo, la custodia y 

la aplicación de recursos, fondos, bienes o valores de la hacienda 

pública estatal o municipal, y demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 

Entidades Fiscalizadas deban incluir en la Cuenta Pública 

conforme a las disposiciones aplicables; la práctica de auditorías o 

evaluaciones sobre el desempeño, para verificar el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas de los planes, programas y 

subprogramas estatales y municipales, y las demás revisiones que 

establece esta Ley. 

 

XIX. Que el artículo 31 Fracción I del mismo ordenamiento 

jurídico, refiere que la Fiscalización Superior tiene por objeto el 

Revisar la Cuenta Pública del Estado y la correspondiente a cada 

Municipio para determinar los resultados de la gestión financiera, 

verificar si se ajustaron a los criterios señalados en los 

presupuestos, conforme a las disposiciones aplicables, así como 

comprobar el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos en 

los planes, programas y subprogramas. 

 

XX. Que el artículo 54 fracciones I, IV, V, VI y IX de la misma Ley 

sobre Rendición de Cuentas antes citada precisa que las entidades 

fiscalizadas, tendrán dentro de sus obligaciones, la de cumplir en 

los términos y plazos que establece la presente Ley, con los 

requerimientos, solicitudes y citaciones que les formule la 

Auditoría Superior; presentar ante la Auditoría Superior, en los 

términos y plazos que dispone la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables, conforme a los incisos siguientes: a) 

Documentación comprobatoria y justificativa de los recursos 

públicos; b) Información y documentación verídica, relativa al 

control de los ingresos y del gasto; c) Contestación para atender 

las aclaraciones, recomendaciones y observaciones realizadas; d) 

Proporcionar la información y documentación que para el ejercicio 

de sus atribuciones solicite la Auditoría Superior en términos de la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de la 

competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios 

del sistema financiero; e) Atender en tiempo y forma, los 

requerimientos que en términos de Ley les formule la Auditoría 

Superior y; f) Presentar ante la Auditoría Superior, en los términos 

y plazos que dispone la presente Ley, lo siguiente: 1) Estados 

Financieros y la información presupuestaria, programática, 
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contable y complementaria que emane de sus registros; 2) Planes, 

Programas y Presupuestos aprobados, así como el informe de su 

cumplimiento; 3) Organigrama o documento en el que conste su 

estructura orgánica, manuales administrativos, plantillas de 

personal a su servicio y; 4) Informes que sobre el resultado de su 

gestión presenten periódicamente ante sus órganos de gobierno o 

instancias correspondientes. 

 

XXI. Que, de acuerdo con la Guía para la Presentación y Entrega 

de Documentos, emitido por la Auditoría Superior del Estado de 

Puebla, los reportes de Obras y Acciones se entregarán junto con 

Copia certificada del Acta de Cabildo, en la que se manifieste la 

aprobación de los Reportes de Obras y Acciones. 

 

XXII. Que en ejercicio de las funciones y facultades inherentes a 

su cargo, la Titular de la Tesorería Municipal ha remitido en 

tiempo y forma legal a esta Comisión el Estado de Situación 

Financiera al 28 de febrero de 2022, el Estado de Actividades del 1 

de enero al 28 de febrero de 2022 y el Reporte de Obras, Acciones 

y Adquisiciones correspondiente al mes de febrero de 2022, 

documentos todos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, mismos que han 

sido revisados por los miembros de esta Comisión, por lo que 

consideramos que reúnen los requisitos necesarios para ser 

aprobados por este Honorable Cuerpo Edilicio. 

 

XXIII. Que los Estados Financieros contienen las adecuaciones 

presupuestales que se generan mes con mes a consecuencia de la 

aplicación sistemática de los presupuestos de ingresos y ingresos 

vigentes y de la operación cotidiana del ejercicio del gasto público, 

en las que diversas circunstancias propician ajustes y en algunos 

casos diferencias que tienen impacto en los referidos presupuestos 

aprobados para el Municipio de Puebla durante el presente 

ejercicio fiscal. 

 

XXIV. En los Estados Financieros que se ponen a consideración de 

este honorable cuerpo colegiado puede observarse en su contenido 

la integración del presupuesto derivado de los recursos 

provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN-DF), correspondiente al Municipio de 

Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, mismo que asciende a la 

cantidad de $1,253,451,089.00 (Mil doscientos cincuenta y tres 

millones cuatrocientos cincuenta y un mil ochenta y nueve pesos 
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00/100 M.N.) y que será aplicado específicamente a los rubros de 

seguridad pública, movilidad y servicios públicos. 

XXV.- Otro aspecto específico que contienen los Estados 

Financieros que se ponen a consideración es la adecuación 

presupuestal que se deriva de la publicación de los techos 

financieros correspondientes a las Participaciones que recibirá el 

Municipio de Puebla durante el Ejercicio Fiscal 2022 descritos en 

el “Acuerdo del Director de Deuda Pública en la Unidad de 

Inversión, Deudas y Otras Obligaciones de la Subsecretaría de 

Egresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del 

Estado, que tiene por objeto publicar el calendario de entrega, 

porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos 

estimados de las Participaciones correspondientes a los 

Municipios del Estado de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022 de 

conformidad con el penúltimo párrafo del Artículo 6º de la Ley de 

Coordinación Fiscal” publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el día 14 de febrero de 2022.  

 

XXVI. Que el Gobierno Municipal en la presente administración, 

ante la sociedad, ante las instancias fiscalizadoras y ante sí, mismo 

tiene como una prioridad institucional el garantizar la rendición 

de cuentas y la transparencia del ejercicio del gasto público, 

mediante su rigurosa administración, vigilancia y estricta 

aplicación sustentada en la legalidad, eficiencia, eficacia y 

economía, dado que se reconoce la enorme responsabilidad que 

implica el manejar el dinero de las y los poblanos del Municipio de 

Puebla, lo que nos obliga a un escrupuloso cuidado mediante 

normas, órganos y procedimientos formal y legalmente 

establecidos, que nos permitan conocer de manera clara y precisa 

su destino y adecuada aplicación, para corregir y en su caso 

sancionar la desviación de las acciones que impidan alcanzar las 

metas propuestas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración 

de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

  

D I C T A M E N 

 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular por parte 

de este Honorable Cabildo, en términos del cuerpo del presente 

Dictamen, EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 28 DE 

FEBRERO DE 2022, EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 1 DE 

ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2022 DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
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CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022 Y EL 

REPORTE DE OBRAS, ACCIONES Y ADQUISICIONES, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 

FISCAL 2022, los cuales respetan las normas de armonización 

contable contenidas en la legislación aplicable, detallándose como 

ANEXO ÚNICO los documentos que se acompañan y que fueron 

aprobados, tal y como consta en el Acta Circunstanciada 

respectiva. 

 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al contenido del presente 

Dictamen, se solicita al Presidente Municipal instruya a la Titular 

de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla a fin de que turne a la Auditoría Superior del Estado de 

Puebla, EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 28 DE 

FEBRERO DE 2022; EL ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 1 DE 

ENERO AL 28 DE FEBRERO DE 2022 DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022 Y EL 

REPORTE DE OBRAS, ACCIONES Y ADQUISICIONES, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 

FISCAL 2022 y su Anexo Único; para los efectos que resulten 

procedentes. 

 

Es cuanto señor Presidente.     

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Secretaria, pregunto, 

si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el punto?, 

Regidor Carlos Montiel, tiene usted el uso de la palabra.      

 

El Regidor Carlos Montiel Solana manifiesta: Gracias 

Presidente, buenos días a todos, saludo con respeto a mis 

compañeras y compañeros Regidores, a la Sindico, a la Secretaria 

General, saludo también a los poblanos y las poblanas que nos 

siguen a través de los medios electrónicos, así como también, a 

nuestros amigos de los medios de comunicación, el presente 

Dictamen que se pone a consideración, contempla la aprobación 

del Estado de Situación Financiera al 28 de febrero de dos mil 

veintidós, el Estado de Actividades del 1 de enero al 28 de febrero 

de dos mil veintidós, del Municipio de Puebla, correspondientes al 

Ejercicio de este año, y el  Reporte de Obras Acciones y 

Adquisiciones correspondientes al mes de febrero de este mismo 

Ejercicio  Fiscal 2022, dentro del Dictamen que estamos por 

discutir y en su caso aprobar, me permito enunciar los aspectos 

que considero más importantes; primero: Se contempla la 
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integración del Presupuesto derivado de los recursos provenientes 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento en los 

Municipios (FORTAMUN) correspondiente al Municipio de 

Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2022, mismo que asciende a la 

cantidad de mil doscientos cincuenta y tres millones, cuatrocientos 

cincuenta y un mil ochenta y nueve pesos, que será aplicado 

específicamente a los rubros de seguridad pública, movilidad y 

servicios públicos. 

 

Segundo. La adecuación presupuestal que se deriva de la 

publicación de los techos financieros correspondientes a las 

participaciones que recibirá el Municipio de Puebla, durante el 

Ejercicio Fiscal 2022, esto como un compromiso en materia de 

transparencia en el manejo de los recursos, siempre actuando de 

manera responsable. 

 

Tercero. Se nos ha expuesto y explicado satisfactoriamente a los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 

las dudas y ajustes en materia presupuestaria relativas a servicios 

personales, el cual ha sido modificado, observando en todo 

momento lo contemplado en el artículo 10 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, dado que 

estas adecuaciones, se han realizado para cumplir con Sentencias 

Laborales Definitivas, emitidas por la autoridad competente. 

 

Cuarto. Por lo que respecta a las Transferencias Federales 

Etiquetadas que al 31 de diciembre de 2021 fueron comprometidas 

y aquellas devengadas pero que no han sido pagadas, se han hecho 

las adecuaciones e informes correspondientes, a fin de que se 

ejerzan como establece la ley, a más tardar el 31 de marzo del 

presente año, atendiendo a lo mandatado en los artículos 17 y 21 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios.  

 

Quinto. Destacamos además la confianza de las poblanas y los 

poblanos en esta Administración y el trabajo de las diferentes 

Dependencias, que ha permitido superar la meta de ingresos 

establecida para estos primeros dos meses del año.  

 

Honorable Cabildo, existe como prioridad Institucional garantizar 

la Rendición de Cuentas y la Transparencia del Ejercicio del Gasto 

Público, mediante su rigurosa administración, vigilancia y estricta 

aplicación sustentada en la legalidad, la eficiencia y la eficacia, 

dado que se reconoce la enorme responsabilidad que implica 
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manejar el dinero de las y los poblanos de nuestro querido 

Municipio, hago hincapié, en el equilibrio que existe entre los 

Ingresos y Egresos que pertenecen a la Hacienda Pública 

Municipal, gracias al manejo responsable de las finanzas de este 

Ayuntamiento, informamos a la ciudadanía, que este Dictamen ha 

sido revisado bajo un escrupuloso cuidado, mediante normas, 

órganos y procedimientos formal y legalmente establecidos, por lo 

que nos permite conocer de manera clara y precisa, el destino y 

adecuada aplicación de los Recursos Públicos, para corregir y en 

su caso sancionar la desviación de las acciones que impidan 

alcanzar las metas establecidas. Honorable Cabildo, por lo 

anteriormente expuesto, solicito respetuosamente el voto a favor 

de este Dictamen, muchas gracias por su atención, es cuánto 

Presidente.                                  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Regidor Carlos 

Montiel, pregunto a los integrantes del Cabildo si ¿alguien quiere 

hacer uso de la palabra?, no siendo así, por favor, entonces le pido 

Secretaria proceda a recabar la votación.            

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento indica: Con gusto Presidente, 

Honorables integrantes del Cabildo, quienes estén por la 

aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. En contra. 

Abstenciones. 

 

Le informo Presidente que se aprueba por MAYORÍA con 

diecinueve (19) votos a favor y seis (6) abstenciones.    

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante, ¿va a ver alguna 

justificación?  

 

El Regidor Ángel Rivera Ortega manifiesta: Si el Regidor 

Leobardo Rodríguez lo va a hacer a nombre de la Coalición, 

gracias.  

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante Regidor Leobardo 

tiene el uso de la palabra.             

 

El Regidor Leobardo Rodríguez Juárez refiere: Gracias 

Presidente, el motivo de nuestra abstención en estos Estados 

Financieros al corte del veintiocho de febrero del año dos mil 

veintidós, refieren justamente, la no compatibilidad con algunos 

criterios que se establecieron en los considerandos para votar este 
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Dictamen, primero, no coincidimos en que la información 

presentada en estos documentos este totalmente apegada a la 

norma, observamos, con preocupación la violación sistemática de 

los preceptos básicos de la Ley de Disciplina Financiera, cuando 

menos en lo que refiere al capítulo 1000, ya en enero lo 

apuntamos, una ampliación de treinta y tres millones, y en este 

mes, también advertimos un sobregiro en la partida 

correspondiente al pago de personal de carácter temporal, sin que 

se hubieran realizado las gestiones internas en la Tesorería 

Municipal, aunado a eso y referente a esto, insistimos en que hay 

errores en el registro del gasto, se advierte un registro lento y 

desfasado del gasto municipal, lo que nos permite también señalar 

la gran cantidad de recursos que vamos a encontrar en Bancos, 

como efectivamente lo dijo el Regidor que presentó el punto, el 

treinta y uno de marzo sabremos qué ocurrió con los recursos de 

carácter Federal, si fueron o no pagados, no solamente 

devengados sino pagados. 

 

Seguimos encontrando también desfase en el registro de  los 

contratos que se devengaron al treinta y uno de diciembre y que 

los registraron como contratos plurianuales, y que a la fecha no 

han sido pagados aunque han sido reportados también como 

devengados, esos no tienen carácter que puedan transitar de un 

año a otro, como si lo tienen los recursos Federales, sobre todo los 

destinos a obra pública no así los de participaciones. 

 

Seguimos insistiendo también en el exhorto que le realizamos a la 

presente Administración, de aplicar criterios de austeridad en 

materia de servicios personales, teníamos presupuestado así, y por 

lo mismo se votó, así lo presentaron, seiscientos ochenta millones 

de pesos para empleo de personal de carácter temporal y al mes 

de febrero ya presenta un sobregiro de más de setecientos mil 

pesos la partida que estaba destinada a todo un ejercicio, también 

queremos decirlo claramente, esta falta de agilidad para realizar 

los trabajos de contabilidad gubernamental en el Municipio que 

empiezan a preocuparnos, la falta de transparencia en la 

publicación de contratos de servicios y obras públicas, no permiten 

tener información completa para tener una opinión clara y precisa 

del manejo financiero  y administrativo del Ayuntamiento, ya 

estamos casi concluyendo el tercer mes, el primer trimestre de 

este dos mil veintidós, por eso nuestra abstención porque vamos 

a estar alertas a lo que se presente el próximo mes con corte al 

treinta y uno de marzo, y ahí si tendremos más posibilidades de 

precisar qué es lo que ha ocurrido, pero exhortamos al señor 
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Presidente Municipal, para que siga insistiéndole a sus 

funcionarios que respeten la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que entreguen la información que le pide no 

solamente los Regidores, sino los ciudadanos, en la insistencia de 

que el recurso de este Ayuntamiento es propiedad pública, no es 

propiedad de ningún funcionario o funcionaria, y los Regidores de 

este Cabildo como lo hemos hecho en Sesiones anteriores, 

queremos que se actúe con dignidad en este cuerpo edilicio, y que 

se reconozca la facultad que este cuerpo de Regidores tiene para 

supervisar y en consecuencia coadyuvar al mejor desempeño de 

esta Administración Municipal, muchas gracias.      

 

 

        PUNTO OCHO 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Regidor, 

pasando entonces al punto OCHO del Orden del Día, que consiste 

en la lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública Municipal,  por virtud del cual se  

aprueba  la solicitud de jubilación a favor de diversas trabajadoras 

y trabajadores del Honorable Ayuntamiento de Municipio de 

Puebla, por lo que le pido Secretaria proceda a dar lectura a los 

puntos resolutivos del documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. 

 

LAS Y LOS REGIDORES ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA 

DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, 

CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102, 103 Y 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIÓN XXXI, 91 FRACCIONES I, IV, 

VII y XIII, 92 FRACCIONES I, III, IV, V, VI y VII, 94 Y 96 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; 12, 114 FRACCIÓN III Y 120 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

1982, 1983, 1984, 1985 Y 1987 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
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PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; NOS PERMITIMOS SOMETER 

A ESTE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR VIRTUD DEL 

CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD DE JUBILACIÓN A FAVOR 

DE DIVERSAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; POR LO QUE: 

  

C O N S I D E R A N D O 

 

 

I. Que los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 102, 103 y 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 1, 2, 3 y 

demás relativos de la Ley Orgánica Municipal; otorgan al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, el carácter de 

órgano de gobierno de elección popular y directa como una 

Entidad de derecho público, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley 

determine, con personalidad jurídica y patrimonio propio; con la 

facultad de administrar libremente su hacienda. 

II. Que, como lo establece el artículo 115  fracción ll de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio es un 

organismo autónomo que está investido de personalidad jurídica 

y patrimonio propio que maneja conforme a la ley; además cuenta 

con facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal que expiden las legislaturas de los Estados, los bandos 

de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. 

 

III. Que, en su artículo 78 fracción XXXI de la Ley Orgánica Municipal, 

establece dentro de sus facultades la de conceder pensiones a 

funcionarios y empleados municipales en los términos que 

dispongan las leyes aplicables. 

 

IV. Que, los artículos 91 fracciones I, IV, VII y XIII y 92 fracciones I, 

III, IV, V, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal señalan que entre 

las facultades y obligaciones de los Regidores que integran el 

Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida inspección y 

vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de 

deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 
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Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para las que fueren 

designados por el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas 

de ordenamientos en asuntos municipales, promoviendo todo lo 

que crean conveniente al buen servicio público; dictaminar e 

informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento; 

solicitar los informes necesarios para el buen desarrollo de sus 

funciones, a los diversos titulares de la administración pública 

municipal y, fundamentalmente revisar y aprobar, mediante Acta 

Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y 

el informe de avance de gestión financiera, para su remisión, en 

los términos que señale la Ley aplicable, al órgano de fiscalización 

superior del Estado. 

 

V. Que con fundamento en los artículos 94 y 96 de la citada Ley 

Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de 

los asuntos que le competen, cuenta con comisiones permanentes 

o transitorias, que los examinan e instruyen hasta ponerlos en 

estado de resolución. Estas comisiones sesionan de forma 

mensual, siendo convocadas por el Regidor que presida cada una 

de éstas, conforme al reglamento respectivo, siendo la Comisión 

de Patrimonio y Hacienda Pública una de las comisiones 

consideradas como permanentes. 

 

VI. Que, el artículo 12 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

establece en la fracción X, que dentro de sus facultades y 

obligaciones, los regidores deberán proporcionar al Ayuntamiento 

todos los informes o dictámenes que les sean requeridos sobre las 

Comisiones que desempeñen. 

 

VII. Que, además el artículo 114 fracción III del Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones, señala que, dentro de las facultades de 

los regidores, está examinar, instruir y poner en estado de 

resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y 

emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones. 

 

VIII. Que, el artículo 120 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones antes citado, refiere que las Comisiones deberán 

someter a la consideración del Cabildo los asuntos relativos a su 

competencia, mediante la aprobación de sus resoluciones que se 

denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según 

corresponda. 

 



                              (C19/CO6) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

                              DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

25 
 

 

 

IX. Que, por otra parte, el artículo 1982 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, establece que se entiende por jubilado 

o pensionado al trabajador a quien el Honorable Cabildo, mediante 

dictamen, otorgue una jubilación o pensión y que el trabajador 

jubilado es aquel que obtiene su jubilación al cumplir los años de 

servicio. 

 

X. Que, por su parte el artículo 1983 del mismo ordenamiento, 

refiere que los trabajadores del Municipio que tengan derecho a su 

jubilación deberán presentar ante el Secretario del Ayuntamiento, 

en original y nueve tantos de copias fotostáticas, la documentación 

siguiente: 

 

I.- Solicitud de jubilación dirigida al C. Presidente Municipal; 

II.- El nombramiento de base (para los casos de trabajadores de 

base y sindicalizados); 

III.- El nombramiento expedido a su favor que lo acredite como 

Funcionario, Empleado o Trabajador del Municipio (para los casos 

de los trabajadores de honorarios); 

IV.- Acta de Nacimiento; 

V.- Certificación de Años de Antigüedad; 

VI.- Último ticket de pago; 

VII.- Comprobante domiciliario; 

VIII.- Identificación oficial vigente; y 

IX.- Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

Los trabajadores del Municipio que tengan derecho a una pensión 

deberán presentar la documentación anterior, anexando la opinión 

técnica expedida por el Sistema Municipal DIF. 

 

XI. Que, así mismo, el artículo 1984 del Código Reglamentario para 

el Municipio de Puebla estipula que, para obtener la certificación 

de antigüedad, el interesado deberá observar el trámite siguiente: 

 

I.- Oficio de solicitud dirigido al Secretario del Ayuntamiento; 

II.- Especificar la fecha en que comenzó a prestar sus servicios al 

Ayuntamiento y área de adscripción; y  

III.- Las interrupciones que hubiera tenido en sus servicios activos 

por licencia sin goce de sueldo o por haber dejado de prestar sus 

servicios por renuncia o separación. 

Para los efectos de cómputo a que se refiere este artículo la 

Secretaria del Ayuntamiento considerará un año, cuando el 

trabajador haya laborado seis meses y un día. 
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XII. Que, el artículo 1985 del Código antes referido, manifiesta que 

tendrá derecho a ser jubilado, al 100% del salario integral por el 

H. Ayuntamiento, trabajador que cumpla, en el caso de las mujeres 

27 años y, en el caso de los hombres 30 años de servicio, prestados 

de manera ininterrumpida a favor del mismo, que así lo solicite. 

Para los efectos de jubilación, se tomará en cuenta el tiempo 

durante el cual el trabajador dejó de prestar sus servicios por 

enfermedad o por accidente de trabajo justificados, por 

resoluciones emitidas por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

del Municipio de Puebla, o acordadas espontáneamente entre el 

Ayuntamiento y el Sindicato. 

 

XIII. Que, acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1987 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, para la tramitación de 

las jubilaciones la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública 

Municipal, emitirá el Dictamen que proceda, el cual se pondrá a la 

consideración del Cabildo para que tome el acuerdo 

correspondiente. 

 

XIV. Que, esta Comisión cuenta con la documentación relativa a la 

solicitud de pensión por jubilación, remitida por la Ciudadana 

María de Guadalupe Arrubarrena García Titular de la Sindicatura  

Municipal del Honorable Ayuntamiento de Puebla, mediante el 

oficio número SM-DGJC-0498/2022 de fecha 14 de enero del 

2022, por virtud del cual envía a esta Comisión, las propuestas de 

Dictamen de Jubilación Vitalicia de cinco trabajadores, para que de 

considerarlo procedente, se emita el Dictamen correspondiente 

para someterlo a la aprobación del Cabildo. 

 

XV. En atención a lo anterior, las y los integrantes de esta Comisión 

analizaron la documentación remitida de lo cual se desprende lo 

siguiente: 

 

1) El Ciudadano Miguel Ángel Olguín Tobón cuenta con 55 

años de edad de acuerdo a su Acta de Nacimiento de la que se 

desprende que nació el 1 de agosto de 1966, y de conformidad con 

el oficio número SA-DJ-DCC-CE-157/2021 de fecha 3 de 

septiembre de 2021, signada por el entonces Secretario del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Ciudadano 

Edgar Damián Romero Suárez, mediante el cual señala que de 

acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 
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ingreso del trabajador es el 1 de octubre de 1987, y que toda vez 

que no ha interrumpido sus años de servicio, se certifica una 

antigüedad de 34 años; situación que se corrobora con el oficio 

número SECAD-DRH-1394/2021 de fecha 30 de diciembre de 2021 

signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez en su 

carácter de Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, y como se desprende de su trayectoria laboral  percibe 

sueldo base de $8,780.57 (Ocho mil setecientos ochenta pesos 

57/100 M.N) mensuales; $256.00 (Doscientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N) mensuales, por concepto de compensación 

gravada; $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N) mensuales por 

concepto de canasta básica; $800.00 (ochocientos pesos 00/100 

M.N) mensuales por concepto de ayuda de transporte; $1,752.00 

(Un mil setecientos cincuenta y dos pesos con 00/100 M.N) 

mensuales por concepto de quinquenio; y $488.40 (Cuatrocientos 

ochenta y ocho pesos 40/100 M.N) mensuales por aportación de 

seguridad social, que da un total de $13,076.97 (Trece mil setenta 

y seis pesos 97/100 M.N) mensuales. 

 

2) La Ciudadana María Virginia Linares Munive cuenta 

con 66 años de edad de acuerdo a su Acta de Nacimiento de la que 

se desprende que nació el 26 de septiembre de 1955, y de 

conformidad con el oficio número SA-DJ-DCC-CE-144/2021 de 

fecha 17 de agosto de 2021, signada por el entonces Secretario del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Ciudadano 

Edgar Damián Romero Suárez, mediante el cual señala que de 

acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 

ingreso de la trabajadora es el 1 de enero de 1994, y que toda vez 

que no ha interrumpido sus años de servicio, se certifica una 

antigüedad de 28 años; situación que se corrobora con el oficio 

número SMDIF/DA/056/2021 signado por el Ciudadano Israel 

Escobedo Straffon en su carácter de Director Administrativo del 

Sistema Municipal DIF del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, y como se desprende de su trayectoria laboral percibe 

sueldo base de $8,780.58 (Ocho mil setecientos ochenta pesos 

58/100 M.N) mensuales; $70.40 (Setenta pesos 40/100 M.N) 

mensuales, por concepto de compensación gravada; $1,000.00 

(Un mil pesos 00/100 M.N) mensuales por concepto de canasta 

básica; $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N) mensuales por 

concepto de ayuda de transporte; $1,460.00 (Un mil cuatrocientos 

sesenta pesos 00/100 M.N) mensuales por concepto de 
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quinquenio; y $1,385.36 (Un mil trescientos ochenta y cinco pesos 

36/100 M.N) mensuales por aportación de seguridad social, que 

da un total de $13,496.34 (Trece mil cuatrocientos noventa y seis 

pesos 34/100 M.N) mensuales. 

 

3) El Ciudadano Felipe Cervantes De la Rosa cuenta con 60 

años de edad de acuerdo a su Acta de Nacimiento de la que se 

desprende que nació el 5 de febrero de 1962, y de conformidad con 

el oficio número SA-DJ-DCC-CE-129/2021 de fecha 2 de agosto de 

2021, signada por el entonces Secretario del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Ciudadano Edgar Damián 

Romero Suárez, mediante el cual señala que de acuerdo con la 

información proporcionada por la Dirección de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de ingreso del  

trabajador es 12 de octubre de 1989, y que toda vez que no ha 

interrumpido sus años de servicio efectivo, se certifica una 

antigüedad de 31 años y 9 meses; situación que se corrobora con 

el oficio número SECAD-DRH-0417/2021 de fecha 23 de 

noviembre de 2021 signado por el Ciudadano Luis Delfino 

González Rodríguez en su carácter de Director de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla y como se desprende de su 

trayectoria laboral percibe sueldo base de $6,036.65 (Seis mil 

treinta y seis pesos 65/100 M.N) mensuales; $203.20 (Doscientos 

tres pesos 20/100 M.N) mensuales, por concepto de compensación 

gravada; $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N) mensuales por 

concepto de canasta básica; $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 

M.N) mensuales por concepto de ayuda de transporte; $1,752.00 

(Un mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N) mensuales 

por concepto de quinquenio; y $2,126.10 (Dos mil ciento veintiséis 

pesos 10/100 M.N) mensuales por aportación de seguridad social, 

que da un total de $11,917.95 (Once mil novecientos diecisiete 

pesos 95/100 M.N) mensuales. 

 

4) La Ciudadana Ana Lilia Caballero Durán cuenta con 50 

años de edad de acuerdo a su Acta de Nacimiento de la que se 

desprende que nació el 24 de septiembre de 1971, y de 

conformidad con el oficio número SA-DJ-DCC-CE-158/2021 de 

fecha 7 de septiembre de 2021, signada por el entonces Secretario 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Ciudadano 

Edgar Damián Romero Suárez, mediante el cual señala que de 

acuerdo con la información proporcionada por la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del 
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la fecha de 

ingreso del  trabajador es 1 de marzo de 1995, y que toda vez que 

no ha interrumpido sus años de servicio efectivo, se certifica una 

antigüedad de 27 años; situación que se corrobora con el oficio 

número SECAD-DRH-0733/2021 de fecha 7 de diciembre de 2021 

signado por el Ciudadano Luis Delfino González Rodríguez en su 

carácter de Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla y como se desprende de su trayectoria laboral percibe 

sueldo base de $7,393.26 (Siete mil trescientos noventa y tres 

pesos 26/100 M.N) mensuales; $187.22 (Ciento ochenta y siete 

pesos 22/100 M.N) mensuales, por concepto de compensación 

gravada; $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N) mensuales por 

concepto de canasta básica; $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 

M.N) mensuales por concepto de ayuda de transporte; $1,460.00 

(Un mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N) mensuales por 

concepto de quinquenio; y $3,914.16 (Tres mil novecientos catorce 

pesos 16/100 M.N) mensuales por aportación de seguridad social, 

que da un total de $14,754.64 (Catorce mil setecientos cincuenta y 

cuatro pesos 64/100 M.N) mensuales. 

 

5) La Ciudadana Aixa Recek Matta cuenta con 69 años de 

edad de acuerdo a su Acta de Nacimiento de la que se desprende 

que nació el 5 de mayo de 1952, y de conformidad con el oficio 

número SA-DJ-DCC-CE-146/2021 de fecha 23 de agosto  de 2021, 

signada por el entonces Secretario del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Puebla, Ciudadano Edgar Damián Romero 

Suárez, mediante el cual señala que de acuerdo con la información 

proporcionada por la Dirección de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, la fecha de ingreso del  trabajador es 1 de 

enero de 1994, y que toda vez que no ha interrumpido sus años de 

servicio efectivo, se certifica una antigüedad de 28 años; situación 

que se corrobora con el oficio número SECAD-DRH-0733/2021 de 

fecha 7 de diciembre de 2021 signado por el Ciudadano Luis 

Delfino González Rodríguez en su carácter de Director de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla y como se desprende de su 

trayectoria laboral percibe sueldo base de $8,780.57(Ocho mil 

setecientos ochenta pesos 57/100 M.N) mensuales; $187.22 

(Ciento ochenta y siete pesos 22/100 M.N) mensuales, por 

concepto de compensación gravada; $1,000.00 (Un mil pesos 

00/100 M.N) mensuales por concepto de canasta básica; $800.00 

(Ochocientos pesos 00/100 M.N) mensuales por concepto de 
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ayuda de transporte; $1,460.00 (Un mil cuatrocientos sesenta 

pesos 00/100 M.N) mensuales por concepto de quinquenio; y 

$4,060.80 (Cuatro mil sesenta pesos 80/100 M.N) mensuales por 

aportación de seguridad social, que da un total de $16,288.59 

(Dieciséis mil doscientos ochenta y ocho  pesos 59/100 M.N) 

mensuales. 

 

XVI. Que, posterior a la revisión de los expedientes y documentos 

remitidos por la Sindicatura Municipal y la Dirección de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, esta Comisión resuelve 

que cumplen con los requisitos estipulados en el artículo 1985 del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, determinando 

conceder la jubilación vitalicia a: 

 

1. El Ciudadano Miguel Ángel Olguín Tobón por la 

cantidad de $13,076.97 (Trece mil setenta y seis pesos 97/100 

M.N)  mensuales equivalente al cien por ciento respecto de su 

sueldo total mensual bruto, de conformidad con los años de 

servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de Puebla. 

 

2. La Ciudadana María Virginia Linares Munive por la 

cantidad de $13,496.34 (Trece mil cuatrocientos noventa y seis 

pesos 34/100 M.N) mensuales, equivalente al cien por ciento 

respecto de su sueldo total mensual bruto, de conformidad con 

los años de servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de 

Puebla. 

 

3. El Ciudadano Felipe Cervantes De la Rosa por la 

cantidad de $11,917.95 (Once mil novecientos diecisiete pesos 

95/100 M.N) mensuales equivalente al cien por ciento 

respecto de su sueldo total mensual bruto, de conformidad con 

los años de servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de 

Puebla. 

 

4. La Ciudadana Ana Lilia Caballero Durán por la cantidad 

de $14,754.64 (Catorce mil setecientos cincuenta y cuatro 

pesos 64/100 M.N) mensuales equivalente al cien por ciento 

respecto de su sueldo total mensual bruto, de conformidad con 

los años de servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de 

Puebla. 

 

5. La Ciudadana Aixa Recek Matta por la cantidad de 

$16,288.59 (Dieciséis mil doscientos ochenta y ocho pesos 
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59/100 M.N) mensuales equivalente al cien por ciento 

respecto de su sueldo total mensual bruto, de conformidad con 

los años de servicio prestados al Honorable Ayuntamiento de 

Puebla. 

 

XVII. Que, para efectos de determinar el salario integral se observó lo 

dispuesto en la cláusula 174 de las Condiciones Generales de 

Trabajo celebradas entre el Sindicato Único de Empleados y 

Trabajadores del Honorable Ayuntamiento de Puebla, 

Instituciones Paramunicipales y Organismos Públicos 

Descentralizados “Lic. Benito Juárez García” y el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que establece: “Para 

determinar el monto de la jubilación se tomará como base el último 

salario integral que perciba el trabajador, entendiéndose como 

salario integral el que se forma con el salario base, aportación de 

seguridad social, compensación gravada, quinquenios, canasta 

básica y ayuda de transporte”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pone a consideración 

de este Honorable Cuerpo Colegiado la aprobación del siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se concede la jubilación vitalicia a las y los 

ciudadanos Miguel Ángel Olguín Tobón, María Virginia 

Linares Munive, Felipe Cervantes De la Rosa, Ana Lilia 

Caballero Durán y Aixa Recek Matta, en términos del 

Considerando XVI presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se solicita al Presidente Municipal instruya al Titular 

de la Secretaría de Administración y Tecnologías de la Información 

del Municipio de Puebla para que, por conducto de la Dirección de 

Recursos Humanos, realice en el ámbito de sus atribuciones los 

trámites correspondientes a la ejecución del presente Dictamen. 

 

TERCERO. Se solicita al Presidente Municipal instruya a la Titular 

de la Tesorería Municipal para que, con cargo al Presupuesto del 

Municipio de Puebla vigente, aplique la pensión a que se refiere el 

Resolutivo Primero del presente Dictamen a la partida 

presupuestal correspondiente. 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria. ¿Alguien 

quiere hacer uso de la palabra para presentar el Dictamen?, bien, 
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siendo así, por favor, entonces Secretaria, le pido por favor recabe 

la votación correspondiente. Si, perdón, si ¿alguien quiere hacer 

uso de la palabra para discusión también del punto?, tampoco, 

adelante Secretaria. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. Honorables integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

A favor. 

En contra. 

Abstenci0nes.  

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente. 

 

 

           PUNTO NUEVE 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria, 

continuamos con el desahogo de la Sesión pasando al punto 

NUEVE del Orden del Día, que consiste en la Lectura, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen que presentan las y los 

Regidores integrantes de la Comisión de Patrimonio y Hacienda 

Pública Municipal, y por virtud del cual se aprueba el pago por 

extinción de jubilación a favor de un beneficiario de ex-trabajador 

del Honorable Ayuntamiento de Municipio de Puebla; le pido 

Secretaria proceda a dar lectura a los puntos Resolutivos del 

documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. 

 

LAS Y LOS REGIDORES ANA MARÍA JIMÉNEZ ORTIZ, SUSANA 

DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, 

CHRISTIAN LUCERO GUZMÁN JIMÉNEZ Y ÁNGEL RIVERA 

ORTEGA, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 

HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 102, 103 Y 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 1, 2, 3, 78 FRACCIÓN XXXI, 91 FRACCIONES I, IV, 

VII Y XIII, 92 FRACCIONES I, III, IV, V, VI Y VII, 94 Y 96 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 12, 114 FRACCIÓN III Y 120 DEL 
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REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

1982, 1983, 1995 Y 1996 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA 

EL MUNICIPIO DE PUEBLA; NOS PERMITIMOS SOMETER A 

ESTE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR VIRTUD DEL 

CUAL SE APRUEBA EL PAGO POR EXTINCIÓN DE 

JUBILACIÓN A FAVOR DE UN BENEFICIARIO DE EX-

TRABAJADOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; POR LO QUE: 

  

C O N S I D E R A N D O 

 

I.Que los artículos 115, párrafo primero, fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 103 

y 105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, así como 1, 2, 3 y demás relativos de la Ley Orgánica 

Municipal; otorgan al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, el carácter de órgano de gobierno de elección popular y 

directa como una Entidad de derecho público, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la 

ley determine, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

con la facultad de administrar libremente su hacienda. 

 

II. Que, como lo establece el artículo 115 fracción ll de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio es un 

organismo autónomo que está investido de personalidad jurídica 

y patrimonio propio que maneja libremente conforme a la ley; 

además cuenta con facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que expiden las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

III. Que, en su artículo 78 fracción XXXI de la Ley Orgánica Municipal, 

establece dentro de sus facultades la de conceder pensiones a 

funcionarios y empleados municipales en los términos que 

dispongan las leyes aplicables. 

 

IV. Que, los artículos 91 fracciones I, IV, VII y XIII y 92 fracciones I, 

III, IV, V, VI y VII de la Ley Orgánica Municipal señalan que entre 

las facultades y obligaciones de los Regidores que integran el 
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Ayuntamiento se encuentran las de ejercer la debida inspección y 

vigilancia en los ramos a su cargo; ejercer las facultades de 

deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 

Ayuntamiento, formar parte de las comisiones para las que fueren 

designados por el Ayuntamiento; formular a éste las propuestas 

de ordenamientos en asuntos municipales, promoviendo todo lo 

que crean conveniente al buen servicio público; dictaminar e 

informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento; 

solicitar los informes necesarios para el buen desarrollo de sus 

funciones, a los diversos titulares de la administración pública 

municipal y, fundamentalmente revisar y aprobar, mediante Acta 

Circunstanciada, los estados de origen y aplicación de recursos y 

el informe de avance de gestión financiera, para su remisión, en 

los términos que señale la Ley aplicable, al órgano de fiscalización 

superior del Estado. 

 

V. Que, con fundamento en los artículos 94 y 96 de la citada Ley 

Orgánica Municipal, el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de 

los asuntos que le competen, cuenta con comisiones permanentes 

o transitorias, que los examinan e instruyen hasta ponerlos en 

estado de resolución. Estas comisiones sesionan de forma 

mensual, siendo convocadas por el Regidor que presida cada una 

de éstas, conforme al reglamento respectivo, siendo la Comisión 

de Patrimonio y Hacienda Pública una de las comisiones 

consideradas como permanentes. 

 

VI. Que, el artículo 12 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

establece en la fracción X que, dentro de sus facultades y 

obligaciones, los regidores deberán proporcionar al Ayuntamiento 

todos los informes o dictámenes que les sean requeridos sobre las 

Comisiones que desempeñen. 

 

VII. Que, además el artículo 114 fracción III del Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones, señala que, dentro de las facultades de 

los regidores, está examinar, instruir y poner en estado de 

resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y 

emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones. 

 

VIII. Que, el artículo 120 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones antes citado, refiere que las Comisiones deberán 

someter a la consideración del Cabildo los asuntos relativos a su 

competencia, mediante la aprobación de sus resoluciones que se 
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denominarán dictámenes o puntos de acuerdo, según 

corresponda. 

 

IX. Que, por otra parte, el artículo 1982 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla, establece que se entiende por jubilado 

o pensionado al trabajador a quien el Honorable Cabildo, mediante 

dictamen, otorgue una jubilación o pensión y que el trabajador 

jubilado es aquel que obtiene su jubilación al cumplir los años de 

servicio. 

 

X. Que, así mismo, el artículo 1983 del mismo ordenamiento, refiere 

que los trabajadores del Municipio que tengan derecho a su 

jubilación deberán presentar ante el Secretario del Ayuntamiento, 

en original y nueve tantos de copias fotostáticas, la documentación 

siguiente: 

 

I.- Solicitud de jubilación dirigida al C. Presidente Municipal; 

II.- El nombramiento de base (para los casos de trabajadores de 

base y sindicalizados); 

III.- El nombramiento expedido a su favor que lo acredite como 

Funcionario, Empleado o Trabajador del Municipio (para los casos 

de los trabajadores de honorarios); 

IV.- Acta de Nacimiento; 

V.- Certificación de Años de Antigüedad; 

VI.- Último ticket de pago; 

VII.- Comprobante domiciliario; 

VIII.- Identificación oficial vigente; y 

IX.- Credencial expedida por el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla. 

 

Los trabajadores del Municipio que tengan derecho a una pensión 

deberán presentar la documentación anterior, anexando la opinión 

técnica expedida por el Sistema Municipal DIF. 

 

XI. Que, el artículo 1995 del mismo ordenamiento, establece los 

requisitos que deberán cubrir los beneficiarios de los jubilados 

para solicitar la extinción de jubilación, estipulando a la letra lo 

siguiente:  

 

“Artículo 1995.- La jubilación o pensión se extingue por muerte del 

jubilado o pensionado, correspondiéndole a su beneficiario el pago 

de extinción de jubilación o pensión consistente en 13 meses de la 

cantidad que percibía el trabajador jubilado.  
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Los beneficiarios del jubilado fallecido, para cobrar el importe por 

la extinción de jubilación deberán presentar a la Secretaría del 

Ayuntamiento, en original y copia fotostática de la documentación 

siguiente:  

 

I. Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación;  

II. Acta de defunción;  

III. Acta de Nacimiento del Beneficiario;  

IV. Identificación Oficial del Beneficiario;  

V. Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo acredite 

como Jubilado;  

VI. Constancia de la designación de Beneficiarios; y  

VII. Último ticket de pago.  

El pago por concepto de extinción de jubilación o pensión, la pagará 

el Ayuntamiento en una sola exhibición y en el plazo no mayor de 

sesenta días, contados a partir de que la Secretaría del 

Ayuntamiento, reciba la solicitud y documentación 

correspondiente”. 

 

XII. Que, además el artículo 1996 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, señala que son beneficiarios de los jubilados 

y por lo tanto tienen derecho a las prestaciones a que se refiere el 

diverso 1995 del Código citado:  

 

“Artículo 1996.-…  

 

I. La persona o personas designadas como beneficiarios por 

el jubilado o pensionado, ante la Secretaría del Ayuntamiento; 

podrán ser renovados o modificados por el jubilado o pensionado 

cuantas veces quiera y en cualquier momento; la última 

designación depositada en la Secretaría deja sin efecto a las 

anteriores; y 

 

II. Cuando el trabajador jubilado o pensionado no hubiere 

designado beneficiarios, se entregará el pago de extinción de 

jubilación a los beneficiarios que determine el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Municipio de Puebla.” 

 

XIII. Que, esta Comisión cuenta con la documentación relativa a la 

solicitud de extinción de jubilación, remitida mediante oficio 

número SM-DGJC-0497/2022 de fecha 14 de enero de 2022, 

signado por la Ciudadana María de Guadalupe Arrubarrena García 

Titular de la Sindicatura Municipal del Honorable Ayuntamiento 

de Puebla y de la que se desprende: 
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I.Solicitud de Pago de Extinción de Jubilación; la Ciudadana 

Agustina Dionicia Sánchez Vargas, en su carácter de 

beneficiaria presentó ante la Sindicatura Municipal la solicitud del 

pago de extinción de pensión (sic) del jubilado Ciudadano 

Agustín Moisés Sánchez Rojas (finado) en fecha veintiséis de 

octubre de dos mil veintiuno, acreditando su fallecimiento. 

 

II.Acta de defunción; Copia certificada por el Notario Titular de la 

Notaría No. 7 de la Ciudad de Puebla respecto del Extracto de 

Defunción del Ciudadano Agustín Moisés Sánchez Rojas 

(finado) con número de folio 4011 donde consta que con fecha 

veintiuno de agosto de dos mil veintiuno falleció el jubilado. 

 

III.Acta de Nacimiento del Beneficiario; Copia certificada por el 

Notario Titular de la Notaría No. 7 de la Ciudad de Puebla respecto 

del Extracto de Nacimiento del Ciudadano Agustín Moisés 

Sánchez Rojas (finado), con número de folio A21 3402001. 

 

IV.Identificación Oficial del Beneficiario; Copia simple de la 

credencial de elector de la Ciudadana Agustina Diocinia Sánchez 

Vargas, expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de 

elector SNVRAG77082712M300. 

 

V.Credencial expedida por el Ayuntamiento que lo acredite como 

Jubilado; Se presenta copia simple de la credencial del Ciudadano 

Agustín Moisés Sánchez Rojas (finado), con número de control 

6460 expedida por la Secretaría de Administración del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla. 

 

VI.Constancia de la designación de Beneficiarios; Copia certificada 

por el Secretario del Ayuntamiento de fecha 11 de octubre de 2021 

de las constancias que forman parte del expediente de designación 

de beneficiario del Ciudadano Agustín Moisés Sánchez Rojas 

(finado), consistente en tres fojas útiles, siendo una foja el oficio 

No. S.A./D.J./D.C.C./579/2016 de fecha catorce de abril de dos mil 

quince, que incluye acta de designación de beneficiarios de fecha 

trece de abril de dos mil quince, signada por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla por el que se tiene como 

designada como beneficiaria a la Ciudadana Agustina Dionicia 

Sánchez Vargas, a fin de que goce de los derechos que establece 

el artículo 1995 del Código Reglamentario para el Municipio de 

Puebla.  
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VII.Último ticket de pago.  Presenta impresión de un CFDI respecto 

del recibo de nómina del Ciudadano Agustín Moisés Sánchez 

Rojas (finado) correspondiente a la segunda quincena del mes de 

agosto de dos mil veintiuno. 

 

XIV. Que, mediante Oficio Número SECAD-DRH-4720/2021, suscrito 

por el Director de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Honorable Ayuntamiento, informó a la 

Sindicatura Municipal en el cual procede a cuantificar el monto 

que el Ciudadano Agustín Moisés Sánchez Rojas (finado) 

percibía mensualmente, que era lo siguiente: 

 

Pensión (sic) mensual $11,815.01 

Canasta básica          $     415.67 

Total       $12,230.68  

 

En relación a lo establecido en el artículo 1995 párrafo primero del 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, corresponde a 

la beneficiaria por el pago de extensión de jubilación, 13 meses de 

la cantidad que percibía el trabajador jubilado. Dicha cantidad de 

igual manera fue proporcionada por el anexo del oficio número 

SECAD-DRH-1284/2021. 

   

XV. En atención a lo anterior, la Comisión analizó la documentación 

remitida de lo cual se desprende lo siguiente: 

 

A la Ciudadana Agustina Dionicia Sánchez Vargas, le 

corresponde la cantidad de $158,998.84 (Ciento cincuenta y 

ocho mil novecientos noventa y ocho pesos con ochenta 

84/100 M.N); cantidad que deberá recibir por concepto de pago 

de extinción de pensión del Ciudadano Agustín Moisés Sánchez 

Rojas. 

 

XVI. Que, toda vez que la solicitante ha cumplido con las disposiciones 

legales aplicables en atención a lo anteriormente expuesto y 

fundado, sometemos a consideración de este Cuerpo Colegiado la 

aprobación del siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se autoriza el pago por extinción de jubilación a favor 

de la Ciudadana Agustina Dionicia Sánchez Vargas, como 

beneficiaria del Ciudadano Agustín Moisés Sánchez Rojas. 
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SEGUNDO. Se solicita al Presidente Municipal instruya a la 

persona titular de la Secretaría de Administración y Tecnologías 

de la Información y a la persona titular de la Tesorería Municipal 

de este Honorable Ayuntamiento, para que, en el ámbito de sus 

facultades, realicen las acciones correspondientes al cumplimiento 

del presente Dictamen. 

 

TERCERO. Se solicita al Presidente Municipal instruya a la 

persona titular de la Tesorería Municipal, para que, con cargo al 

Presupuesto del Municipio de Puebla vigente, aplique el pago a que 

se refiere el Resolutivo Primero del presente Dictamen a la partida 

presupuestal correspondiente. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchísimas gracias, pregunto 

¿si alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el punto?, 

nadie, está a discusión el Dictamen, pregunto ¿si alguien también 

quiere hacer uso de la palabra?, entonces le pido Secretaria recabe 

la votación por favor, del Dictamen en comento. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. Integrantes del Cabildo, quienes estén por la 

aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstenci0nes.  

Se aprueba por UNANIMIDAD de votos, señor Presidente. 

 

 

              PUNTO DIEZ 

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Secretaria, 

pasamos al punto DIEZ del Orden del Día, que consiste en la 

Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales,  

por el que se aprueba el procedimiento para el reconocimiento de 

personas beneficiarias en lotes de terreno “por asignar”, ubicados 

en las colonias incorporadas al Desarrollo Urbano del Municipio 

de Puebla; le pido Secretaria dé lectura a los puntos Resolutivos 

del documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta:  
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HONORABLE CABILDO. 

 

LAS PERSONAS SUSCRITAS TITULARES DE LAS REGIDURÍAS, 

MARÍA DOLORES CERVANTES MOCTEZUMA, LEOBARDO SOTO 

ENRÍQUEZ, LUIS EDILBERTO FRANCO MARTÍNEZ, ELISA 

MOLINA RIVERA Y ÁNGEL RIVERA ORTEGA, INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA Y BIENES PATRIMONIALES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27 

PÁRRAFO TERCERO Y 115 FRACCIONES II PÁRRAFO SEGUNDO 

Y V, INCISOS A), D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 FRACCIONES I, II, III 

Y IV Y 82 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO; 105 FRACCIÓN IV INCISOS A), D) Y E) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 12 FRACCIONES IV Y V, 16 FRACCIONES I, VI, VIII, 

XXIV, XXVI Y XXXII, 31, 86, 89, 90, 149, 150, 155 FRACCIÓN I, 

INCISO B) Y FRACCIÓN IV, 156, 158 Y 160 FRACCIONES I, II, III Y 

IV DE LA LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA; 4 

FRACCIONES I, II, III, IV Y VII, 5, 14 FRACCIONES IX, X Y XI, 16 

ÚLTIMO PÁRRAFO Y 20 FRACCIONES I, III Y V DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE PUEBLA;  3, 78 FRACCIONES I, II, 

IV Y XLII, 92 FRACCIONES IV Y VII, 94 Y 96 FRACCIÓN IX DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 8 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 

PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 2 FRACCIÓN IX, 12 FRACCIÓN 

VII, 63 PRIMER PÁRRAFO, 93, 96, 97, 114 FRACCIÓN III, 133 Y 135 

PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO 

Y COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETEMOS ANTE ESTE 

HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR EL 

QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE PERSONAS BENEFICIARIAS EN 

LOTES DE TERRENO “POR ASIGNAR”, UBICADOS EN LAS 

COLONIAS INCORPORADAS AL DESARROLLO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que, los artículos 27 párrafo tercero y 115 fracciones II párrafo 

segundo y V incisos a), d) y e), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establecen que, la nación tendrá en 
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todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr 

el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población rural y urbana. En 

consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; lo 

anterior es con la finalidad de preservar y restaurar el equilibrio 

ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; disponer, en 

los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación 

colectiva de los ejidos y comunidades; desarrollar la pequeña 

propiedad rural; fomentar la agricultura, ganadería, silvicultura y 

de las demás actividades económicas en el medio rural, y para 

evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad; en éste sentido, 

los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 

relativas, estarán facultado para; formular, aprobar y administrar 

la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales; e, intervenir en 

la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

 

II. Que, el artículo 105 fracción IV incisos a), d) y e), de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

establece que, los municipios, en los términos de las leyes federales 

y estatales relativas, estarán facultados para; formular, aprobar y 

administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en 

el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 

de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e, intervenir 

en la regulación de la tenencia de la tierra urbana. 

 

III. Que, los artículos 7 y 11 fracciones I, II, III y IV, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano,  establecen que, las atribuciones en materia de 

planeación, así como de ordenamiento territorial, asentamientos 

humanos, desarrollo urbano y metropolitano, serán ejercidos de 

manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, 
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los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de 

la competencia que les otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a través de los 

mecanismos de coordinación y concertación que se generen; 

además que entre otras facultades, corresponde a los Municipios; 

formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 

municipales de Desarrollo Urbano de Centros de Población y los 

demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de 

congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 

planeación, las normas oficiales mexicanas, así como también 

corresponde, evaluar y vigilar su cumplimiento; regular, controlar 

y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, 

así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que 

se encuentren dentro del municipio; formular, aprobar y 

administrar la Zonificación de los Centros de Población, en los 

términos previstos en los planes o programas municipales y en los 

demás que de éstos deriven; así como, promover y ejecutar 

acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, 

Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, 

considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el 

pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

Del mismo modo, el artículo 82 de esta misma Ley, establece las 

disposiciones a que se sujetará la regularización de la tenencia de 

la tierra para su incorporación al Desarrollo Urbano, que; deberá 

derivarse de una acción de Fundación, Crecimiento, Mejoramiento 

y Conservación; sólo podrán recibir el beneficio de la 

regularización quienes ocupen un predio y no sean propietarios de 

otro inmueble en el centro de población respectivo. Tendrán 

preferencia las y los poseedores de forma pacífica y de buena fe de 

acuerdo a la antigüedad de la posesión, y; ninguna persona podrá 

resultar beneficiada con más de un lote o predio cuya superficie 

no podrá exceder de la extensión determinada por la legislación, 

planes o programas de Desarrollo Urbano. 

 

IV. Que, en ese mismo sentido, en el ámbito estatal, los artículos 

12 fracciones IV y V y 16 fracciones I, VI, VIII, XXIV, XXVI y XXXII 

de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Puebla, establecen que, son autoridades competes los 

Ayuntamientos y Presidentes Municipales para la aplicación de 

ésta Ley; y que los municipios, están facultados para, formular, 

aprobar, administrar, ejecutar y actualizar sus planes o programas 

de desarrollo urbano, de centros de población y los demás que 

estos deriven; así como, regular, controlar y vigilar las reservas, 

usos del suelo y destinos de áreas y predios, así como las zonas de 
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alto riesgo en los centros de población que se encuentren dentro 

del municipio; del mismo modo, establece el promover y ejecutar 

acciones, inversiones y servicios públicos para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 

considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el 

pleno ejercicio de derechos humanos; así como, intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana; en la prevención, 

control y solución de los asentamientos irregulares; además de, 

expedir los reglamentos y disposiciones administrativas para 

mejor proveer las funciones y servicios de su competencia, 

conforme a esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Asimismo, el artículo 31, de esta misma Ley, señala que, la 

planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la Estrategia 

Nacional de Ordenamiento Territorial, los planes o programas 

estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 

 

V. Que, los artículos 86, 89 y 90, de la citada Ley estatal, establecen 

que,  para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de fundación, conservación, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho 

de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia 

de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las 

provisiones, reservas, usos y destinos determinados por las 

autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo 

urbano y ordenamiento territorial aplicables; asimismo, la 

fundación de centros de población deberá realizarse en tierras 

susceptibles para el aprovechamiento urbano, evaluando su 

impacto ambiental y respetando primordialmente las áreas 

naturales protegidas, el patrón de asentamiento humano rural y 

las comunidades indígenas; los planes o programas municipales 

de desarrollo urbano y ordenamiento territorial señalarán las 

acciones específicas para la conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población y establecerán la 

zonificación correspondiente. Igualmente deberán especificar los 

mecanismos que permitan la instrumentación de sus principales 

proyectos, tales como constitución de reservas territoriales, 

creación de infraestructura, equipamiento, servicios, suelo 

servido, vivienda, espacios públicos, entre otros. En caso de que el 

Ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial del centro de población respectivo, 
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dichas acciones específicas y la zonificación aplicable se 

contendrán en este programa.  

 

VI. Que, los artículos 149, 150 y 155 fracción I inciso b) y fracción 

IV, de la Ley que antecede en el considerando anterior, establecen 

que, el Ejecutivo del Estado, a través de la Comisión para la 

Regularización de Asentamientos Humanos, establecerá los 

mecanismos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno 

para realizar las acciones de incorporación de asentamientos 

humanos irregulares en la entidad, a los programas de 

ordenamiento territorial de los (asentamientos humanos) y de 

desarrollo urbano; por lo que, la incorporación al desarrollo 

urbano se considerará como programas de mejoramiento urbano; 

su ejecución comprenderá un conjunto de acciones integrales, 

sistemáticas y continuas, contenidas en el programa estatal de 

regularización de asentamientos humanos, que sean susceptibles 

de adecuarse a los lineamientos del programa de desarrollo 

urbano; por lo tanto, los programas de incorporación de 

asentamientos irregulares al desarrollo urbano, entre otros 

contendrán además; el Plano de traza urbana sancionado por el 

municipio respectivo; así como, el Censo de residentes o 

posesionarios; y la, justificación del beneficio y utilidad social. 

 

VII. Que, los artículos 156 y 158, de la multicitada Ley estatal, 

establecen que, el cabildo aprobará previo dictamen de 

congruencia de las autoridades estatales y municipales 

competentes, así como de los organismos regularizadores de la 

tierra, la incorporación de asentamientos humanos irregulares al 

desarrollo urbano. En consecuencia, expedirá certificados de 

derechos urbanos a cada posesionario reconocido, a efecto de 

definir el uso del suelo y el derecho a la regularización y 

legalización del lote que ocupe. Con base en dicho acuerdo, se 

llevará a cabo el procedimiento para la regularización territorial; 

de esta forma, las autoridades catastrales, conjuntamente con el 

Gobierno del Estado, los Ayuntamientos y los organismos 

regularizadores de la tierra, realizarán las acciones conducentes 

para la incorporación de asentamientos humanos irregulares. 

Asimismo, el artículo 160 fracciones I, II, III y IV de esta misma 

Ley, señala que, las normas a las que debe sujetarse la 

regularización territorial; se deberá proceder conforme al 

programa de incorporación aplicable, en la ejecución de acciones 

de mejoramiento; solo podrán ser beneficiarios de la 

regularización, los asentamientos que cuenten con el dictamen de 

congruencia respectivo y el correspondiente certificado de 
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derechos urbanos y de quienes ocupen un predio y no sean 

propietarios de otro inmueble, dentro de los términos y 

condiciones que otorguen las leyes para su legalización de acuerdo 

con el origen de la tenencia de la tierra; ninguna persona podrá 

resultar beneficiada por la regularización con más de un lote, cuya 

superficie no podrá exceder de la extensión determinada por la 

legislación, el programa de incorporación respectivo y los 

Programas de Ordenamiento Territorial; y, los poseedores de 

predios rústicos que carezcan de título de propiedad, podrán ser 

regularizados en los términos y condiciones que otorga la Ley. 

 

VIII. Que, los artículos 4 fracciones I, II, III, IV y VII y 5, de la Ley 

de Catastro del Estado de Puebla, establecen que este sistema, 

tiene entre otros objetivos; identificar en la cartografía catastral 

los predios ubicados en el territorio del Estado; contener y 

mantener actualizada la información relativa a las características 

cuantitativas y cualitativas de los predios ubicados en el territorio 

del Estado; la que servirá de base para la determinación de los 

valores catastrales de los predios ubicados en el territorio del 

Estado, los cuales deben establecerse conforme a la zonificación 

catastral y a las tablas de valores unitarios de suelo y construcción 

autorizadas a los Municipios por el Congreso del Estado. Dichos 

valores servirán entre otros fines, para calcular las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria, fraccionamiento de ésta, división, 

consolidación, traslación, mejora y cualquier otra afectación que 

tenga como base el valor de los predios; integrar y mantener 

actualizada la cartografía catastral de los predios ubicados en el 

territorio del Estado; e, impulsar la aplicación multifinalitaria de 

la cartografía urbana y rústica de los Municipios, así como, 

coadyuvar con éstos en su generación, actualización y 

procesamiento. En tal sentido, la información catastral podrá ser 

utilizada con fines fiscales, administrativos, urbanísticos, 

históricos, jurídicos, económicos, sociales, estadísticos, de 

planeación y de investigación geográfica, entre otros. 

De la misma forma, en los artículos 14 fracciones IX, X y XI, 16 

último párrafo y 20 facciones I, III y V, de ésta misma Ley, se 

señalan que, son autoridades catastrales en el Estado; los 

Presidentes Municipales; los Tesoreros Municipales; y, el Director 

de Catastro Municipal o Titular de la Unidad Administrativa 

Municipal que ejerza facultades en materia de Catastro, cualquiera 

que sea su denominación; las autoridades catastrales municipales 

ejercerán sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial 

de su propio Municipio, en los términos que establezca su 

respectiva legislación en la materia; en tal sentido, son 
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atribuciones de las autoridades catastrales municipales; integrar, 

administrar y mantener actualizado el padrón catastral de su 

Municipio, de conformidad con los procedimientos previstos en 

esta Ley y demás disposiciones aplicables; inscribir en el padrón 

catastral del Municipio, los predios que se ubiquen dentro de su 

circunscripción territorial y asignarles la respectiva clave catastral; 

producir y conservar la información catastral con apego a la 

normatividad establecida por el Instituto; así como realizar, 

coordinar y supervisar las operaciones catastrales en el ámbito de 

su jurisdicción. 

 

IX. Que, los artículos 3 y 78 fracciones I, II, IV y XLII, de la Ley 

Orgánica Municipal, establecen que, el Municipio se encuentra 

investido de personalidad jurídica y de patrimonio propios, su 

Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y no tendrá 

superior jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el 

Municipio y el Gobierno del Estado; por lo que, son atribuciones 

de los Ayuntamientos; cumplir y hacer cumplir, en los asuntos de 

su competencia, las leyes, decretos y disposiciones de observancia 

general de la Federación y del Estado, así como los ordenamientos 

municipales; estudiar los asuntos relacionados con la creación, 

modificación, fusión, supresión, cambio de categoría y 

denominación de los centros de población del Municipio, 

elaborando propuestas al respecto y, en su caso, someterlas a 

consideración del Congreso del Estado; expedir y actualizar 

Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, referentes a 

su organización, funcionamiento, servicios públicos que deban 

prestar y demás asuntos de su competencia, sujetándose a las 

bases normativas establecidas por la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, vigilando su observancia y 

aplicación; con pleno respeto a los derechos humanos que 

reconoce el orden jurídico nacional; e, intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

Asimismo, los artículos 92 fracciones IV y VII, 94 y 96 fracción IX, 

de esta misma Ley, señalan que, son facultades y obligaciones de 

los Regidores; formar parte de las comisiones, para las que fueren 

designados por el Ayuntamiento; formular al Ayuntamiento las 

propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, y promover 

todo lo que crean conveniente al buen servicio público; por lo que, 

el Ayuntamiento, para facilitar el despacho de los asuntos que le 

competen, nombrará comisiones permanentes o transitorias, que 

los examinen e instruyan hasta ponerlos en estado de resolución. 

Estas comisiones sesionarán de forma mensual, siendo 
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convocadas por el Regidor que presida la misma, conforme al 

reglamento respectivo. Los Regidores deberán asistir con 

puntualidad a las sesiones de las Comisiones que el Honorable 

Ayuntamiento les ha encomendado; así, las comisiones 

permanentes, además de las establecidas en ésta Ley, serán 

aprobadas las necesarias de acuerdo a los recursos y necesidades 

de cada Municipio, como lo es la Comisión de Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y Bienes Patrimoniales de éste Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

X. Que, el artículo 8, del Código Reglamentario para el Municipio 

de Puebla, establece que, la extensión territorial municipal, es la 

porción geográfica del Estado a la que se circunscribe la esfera 

competencial del Municipio. Es el ámbito espacial donde el 

Municipio ejerce su jurisdicción y autoridad, realizando a través 

del Ayuntamiento, de manera plena y privativa, sus funciones 

jurídicas, políticas y administrativas. Esta extensión es la que de 

hecho y de derecho le corresponde, comprendiendo la superficie y 

límites conocidos actualmente, con las colindancias determinadas 

por el Honorable Congreso del Estado, y que se forma por las áreas 

de la cabecera y de los pueblos o juntas auxiliares integrantes del 

Municipio, incluyendo los centros de población y agrupamientos 

vecinales en que éstos se dividan para efectos políticos y 

administrativos. 

 

XI. Que, de acuerdo a lo establecido por los artículos 2 fracción IX, 

12 fracción VII, 63 primer párrafo, 93, 96, 97, 114 fracción III, 133 

y 135 primer párrafo del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; 

para efectos del presente Reglamento se entenderá por; Dictamen 

a la Resolución escrita y aprobada por una o varias Comisiones 

sobre un asunto o propuesta sometidos a su consideración, sea por 

acuerdo previo de Cabildo o por solicitud de las propias 

Comisiones; así, los Regidores además de las facultades y 

obligaciones que les señala la Ley Orgánica Municipal; podrán, 

presentar al Cabildo las propuestas de cualquier norma general, 

puntos de acuerdo y cualquier tema de su interés; por lo que, 

ningún dictamen podrá debatirse en Cabildo sin que antes sea 

estudiado y aprobado por la Comisión o Comisiones 

correspondientes; así, el Ayuntamiento para el despacho de los 

asuntos que le corresponde, nombrará a las Comisiones 

Permanentes en los términos previstos en la Ley Orgánica 

Municipal; las cuales analizarán, estudiarán, examinarán, 

propondrán y resolverán los asuntos de las distintas ramas de la 
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Administración Pública Municipal, asimismo, vigilarán que se 

ejecuten las disposiciones, resoluciones o acuerdos del 

Ayuntamiento; las Comisiones Permanentes o Transitorias, con 

relación a los asuntos de su competencia, emitirán sus 

resoluciones en forma colegiada teniendo sus integrantes 

derechos de voz y voto. Las Comisiones despacharán los asuntos 

que les sean turnados mediante Sesiones de Comisión cuando los 

asuntos deban ser aprobados; o mediante Mesas de Trabajo con el 

fin de informar o exponer un asunto en particular siempre que sus 

decisiones no sean vinculantes; por lo tanto, las Comisiones 

conocerán de los asuntos que se derivan de su propia 

denominación, en correspondencia a las respectivas áreas de la 

Administración Pública Municipal; también, las Comisiones se 

encuentran facultadas para; examinar, instruir y poner en estado 

de resolución los asuntos que les sean turnados para su estudio y 

emitir en su caso los dictámenes, puntos de acuerdo, 

recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones; en 

éste sentido, las resoluciones que emiten las Comisiones tendrán 

el carácter de Dictamen, por lo tanto las propuestas de normas 

generales y en su caso las propuestas de puntos de acuerdo, 

deberán ser dictaminadas para continuar con el trámite 

respectivo; por lo tanto, los dictámenes serán homologados a un 

formato único.  

 

XII. Que, mediante Decreto del Ejecutivo del Estado publicado en 

el Periódico Oficial Estatal, el día veintinueve de junio de mil 

novecientos noventa y tres, fue creada la Comisión 

Interinstitucional para la Regularización de los Asentamientos 

Humanos y la Constitución de Reservas Territoriales como un 

órgano de coordinación de las dependencias del Orden Federal, 

Estatal y Municipal, la cual entre sus facultades tiene la de otorgar 

el reconocimiento a los poseedores de lotes de terreno que en los 

respectivos Decretos de Incorporación quedaron establecidos bajo 

la clasificación “POR ASIGNAR”, por lo que el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, desde esa fecha 

únicamente proponía ante esta instancia, la relación de personas 

que solicitaban el reconocimiento de lotes de terreno a fin de que 

en su oportunidad y previa Sesión, se les otorgará la Constancia 

que los acredita como beneficiarios para ser integrados a los 

programas de regularización y escrituración dentro de su 

respectiva colonia, no obstante con la finalidad de agilizar el 

proceso de reconocimiento a favor de todos y cada uno de los 

poseedores, respecto de los lotes de terreno que en los Decretos de 

Incorporación al Desarrollo Urbano, quedaron registrados bajo el 
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rubro “POR ASIGNAR” en la Sesión 001/2006 de fecha veinte de 

septiembre del año dos mil seis, de la Comisión Interinstitucional 

para la Regularización de Asentamientos Humanos y la 

Constitución de Reservas Territoriales se acordó que la 

individualización de dichos lotes de terreno es 

RESPONSABILIDAD de los Municipios, por lo que únicamente 

deberán informar a la Comisión Interinstitucional sobre los censos 

parciales que se generen con este motivo, previa aprobación de la 

asignación. 

 

XIII. Que, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 

veinticuatro de julio del año dos mil veinte, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, aprobó por unanimidad 

de votos el PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS Y LOS 

BENEFICIARIOS DE LOTES DE TERRENO BAJO EL RUBRO "POR 

ASIGNAR", UBICADOS EN DIVERSAS COLONIAS RECONOCIDAS 

E INCORPORADAS AL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE PUEBLA, mediante el cual, se establecieron una serie de 

requisitos para la obtención del reconocimiento de posesión 

respecto de los lotes de terreno “Por Asignar”. 

 

XIV. Que, por medio del estudio y análisis con la Dirección de 

Bienes Patrimoniales adscrita a la Secretaría de éste Honorable 

Ayuntamiento, el actual Gobierno Municipal, a través de la 

Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales, determina que, una vez que ha concluido la 

vigencia de éste procedimiento el día 14 de octubre del año 2021, 

y para actualizar, mejorar y agilizar los trámites de las personas 

beneficiarias en lotes de terreno “Por Asignar”, propone aprobar 

el siguiente: 

 

PROCEDIMIENTO 

PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS EN LOTES DE TERRENO “POR ASIGNAR”, 

UBICADOS EN LAS COLONIAS INCORPORADAS AL 

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 

 

1. La persona interesada presentará ante la Dirección de Bienes 

Patrimoniales de la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud de 

asignación del lote de terreno, en la que deberá asentar como 

mínimo sus datos generales, domicilio, teléfono y/o dirección de 

correo electrónico para recibir notificaciones, ubicación, 

superficie, medidas y colindancias del lote de terreno de interés, 
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del mismo modo la persona solicitante deberá estar en posesión 

del lote de terreno, presentando los siguientes requisitos: 

 

I. Acta de nacimiento impresa en copia simple; 

II. Identificación oficial con fotografía de la persona 

posesionaria titular en copia simple; 

III. Comprobante de domicilio del lote de terreno de interés, 

con una antigüedad no mayor a tres meses en copia simple; 

IV. Croquis de ubicación del lote de terreno de interés 

indicando las calles que circundan a la manzana y sus medidas; 

V. En su caso, última boleta predial en copia simple y; 

VI. Documento que acredite la posesión del lote de terreno de 

interés, anexando copia certificada del notario público de su 

preferencia, respecto de: 

a) Contrato de compra venta;  

b) Cesión de derechos;  

c) Minuta; o  

d) Escritura pública. 

 

Todas las personas solicitantes sin excepción alguna deberán 

presentar los documentos originales para su cotejo. 

 

2. La Dirección de Bienes Patrimoniales adscrita a la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, remitirá a la 

Dirección de Catastro de la Tesorería Municipal la ficha técnica de 

cada uno de los lotes de terreno solicitados, a efecto de que se inicie 

el procedimiento de asignación de clave catastral y cuenta predial 

del lote de terreno. 

Una vez obtenida la clave catastral y cuenta predial, la Dirección 

de Catastro de la Tesorería Municipal, integrará a los expedientes 

copia simple del avalúo catastral correspondiente, mismo que 

deberá emitirse a nombre de la persona solicitante y los devolverá 

a la Dirección de Bienes Patrimoniales para continuar con el 

procedimiento de asignación de lotes de terreno. 

 

3. Solo serán susceptibles de asignar los lotes de terreno que 

observen las siguientes consideraciones: 

I. Que, en el Censo de residentes o posesionarios autorizado 

esté registrado el lote de terreno bajo el rubro “POR ASIGNAR”. 

II. Que, el lote de terreno tenga uso de suelo habitacional o 

compatible, por lo que no podrán considerarse los lotes de terreno 

que se encuentren en polígonos de equipamiento urbano, zonas 

de riesgo o áreas naturales protegidas. 
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III. Que, en caso de transmisión de los derechos de posesión 

del lote de terreno entre particulares, se anexen en orden 

cronológico, los documentos que comprueben dicha transferencia 

hasta llegar al solicitante. 

IV. Que, la posesión del lote de terreno de su interés sea 

pacífica, continua y pública, sin que derive de la comisión de algún 

delito. 

 

Se suspenderá el procedimiento para el reconocimiento de las 

personas beneficiarias de lotes de terreno bajo el rubro “Por 

Asignar”, si comparece una persona tercera interesada que 

manifieste su interés jurídico en el mismo lote de terreno. 

No procederá el reconocimiento de las personas beneficiarias de 

lotes de terreno bajo el rubro “Por Asignar”, que originalmente 

hayan sido destinados al equipamiento urbano del Municipio. 

 

4. La Dirección de Bienes Patrimoniales adscrita a la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, remitirá a la 

Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales de este Honorable Ayuntamiento, los expedientes 

de los lotes de terreno susceptibles de asignar. 

 

5. La Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y 

Bienes Patrimoniales del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Puebla, revisará la información contenida en los expedientes y 

en su caso, elaborará el Dictamen para aprobar aquellos que 

cumplan con los requisitos y condicionantes señalados dentro del 

procedimiento y lo someterá en Sesión de Cabildo a consideración 

de este Honorable Ayuntamiento, en los términos que señale la 

Ley Orgánica Municipal y el Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

6. Una vez aprobado el Dictamen en Sesión de Cabildo por el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la Dirección de 

Bienes Patrimoniales adscrita a la Secretaría del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, podrá expedir a favor de 

la persona solicitante, la constancia del reconocimiento como 

poseedor. 

 

7. La Dirección de Bienes Patrimoniales adscrita a la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, será la Unidad 

Administrativa responsable de presentar a la Comisión 

Interinstitucional para la Regularización de los Asentamientos 

Humanos y la Constitución de Reservas Territoriales el Dictamen 
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aprobado y los expedientes a efecto de que, en el ámbito de su 

competencia, se realicen las modificaciones en los registros 

correspondientes a las colonias reconocidas e incorporadas. 

 

8. Las Dependencias, Unidades Administrativas adscritas a ellas y 

la Comisión de Regularización de la Tenencia de la Tierra y Bienes 

Patrimoniales del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla, que intervienen en el presente procedimiento, tomarán las 

medidas técnicas, administrativas y reglamentarias pertinentes a 

efecto de cumplir con las responsabilidades señaladas, de 

conformidad con el ámbito de su competencia. 

 

9. El PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE 

PERSONAS BENEFICIARIAS EN LOTES DE TERRENO POR 

ASIGNAR, UBICADOS EN LAS COLONIAS INCORPORADAS AL 

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, es una 

disposición administrativa de interés general. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado para su 

aprobación el siguiente:  

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO.- Se aprueba el PROCEDIMIENTO PARA EL 

RECONOCIMIENTO DE PERSONAS BENEFICIARIAS EN 

LOTES DE TERRENO POR ASIGNAR, UBICADOS EN LAS 

COLONIAS INCORPORADAS AL DESARROLLO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA, en los términos señalados en el 

considerando XIV del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Se solicita a la persona Titular de la Presidencia 

Municipal, instruya a las personas Titulares de la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento y de la Tesorería Municipal, para que a 

través de las Unidades Administrativas competentes tomen las 

medidas técnicas y administrativas pertinentes a efecto de cumplir 

con las responsabilidades señaladas para cada una de ellas en el 

Procedimiento aprobado en el presente Dictamen, en los términos 

señalados en el considerando XIV. 

 

TERCERO.- Se instruye a la persona Titular de la Secretaría del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para que 

realice los trámites necesarios a fin de que publique el presente 

Dictamen en la Gaceta Municipal. 

 



                              (C19/CO6) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

                              DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

53 
 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO.- El PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO 

DE PERSONAS BENEFICIARIAS EN LOTES DE TERRENO 

POR ASIGNAR, UBICADOS EN LAS COLONIAS 

INCORPORADAS AL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE PUEBLA, entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Municipal. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria, pregunto, 

¿si alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el punto? 

Regidora Dolores, por favor, tiene el uso de la palabra. 

 

La Regidora María Dolores Cervantes Moctezuma, manifiesta: 

Muy buenos días, saludo con respeto a nuestro Presidente 

Municipal a mis compañeras Regidoras y Regidores, también así a 

los medios de comunicación que nos acompañan en este día, y a 

toda la ciudadanía que nos sigue por medios electrónicos. La 

Regularización de la Tenencia de la Tierra es la vía que el Estado 

ocupa para cumplir el derecho a la vivienda que a todos los 

ciudadanos nos corresponde, es aquel que se le beneficia al sector 

de la población que no cuenta con los recursos necesarios para 

poder acceder a algún crédito o alguna prestación en este rubro, 

es decir aquellas personas que recurren a la autoconstrucción, la 

necesidad de este sector poblacional los llevan a adquirir un 

espacio territorial en muchas ocasiones a través de intermediarios 

o lideres sin conocer al verdadero propietario, la necesidad de dar 

seguridad de vivienda a su familia es mucha, el presente Dictamen 

tiene como finalidad establecer, el procedimiento para el 

reconocimiento de personas beneficiarias en lotes de terreno “por 

asignar”, ubicados en las colonias incorporadas al desarrollo 

urbano del Municipio de Puebla, este procedimiento de 

incorporación; es cuando nosotros pasamos a tratar de regularizar 

la tierra y demarcamos los lotes en un perímetro establecido, que 

ya fue reconocido por el Gobierno Municipal, adquiriéndolo como 

una colonia, así mismo es una etapa de las finales, en las cuales se 

pasa recogiendo los documentos necesarios, para poder avalar a 

los legítimos posesionarios, su posesión legitima, es a través de 

este reconocimiento, la forma a la que pueda acceder a tener 

certeza legal, en cuanto a la propiedad de su lote, debemos de decir 

que los lotes por asignar, no significa que están vacíos, muchas 

personas piensan que se andan repartiendo lotes por repartir, los 
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lotes por asignar es que cuando se lleva cabo el censo, las personas 

no tiene los documentos en ese momento o no se encuentran en 

el lugar establecido y se les da la garantía de audiencia para que 

puedan acudir a la instancia pertinente que es la Dirección de 

Bienes Patrimoniales, quien revisa, analiza y verifica si es 

procedente asignarle un lote de terreno, así mismo, este, en este 

procedimiento, después de analizar, verificar y constatar que ese 

ciudadano tiene un derecho, para que se le asigne un lote, le 

turnará a la Comisión de la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, que ustedes tuvieran a bien aprobar al inicio de esta 

Administración por el interés que tiene esta Administración de 

llevar a cabo estos procedimientos con la gente más vulnerable, 

quien va a verificar y a aprobar, sometiendo ante la aprobación de 

todos ustedes, el que sea asignado en su beneficio el lote 

establecido.  

 

Les solicito a todos ustedes, la aprobación para esta propuesta a 

este Dictamen, creo que son estas con las acciones, en las cuales 

podemos demostrar que realmente tenemos un interés a todos los 

sectores poblacionales, todos los ciudadanos merecemos tener 

derecho a la ciudad, todos los ciudadanos merecemos tener 

servicios públicos, todos los ciudadanos merecemos tener vivienda 

digna. Muchas gracias. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muy bien Regidora, está a su 

consideración el Dictamen en comento. Pregunto ¿si alguien 

quiere hacer uso de la palabra? ¿Ninguno? Bien, entonces, le pido 

por favor ponga a consideración y a votación el presente, por favor 

Secretaria. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento manifiesta: Con gusto 

Presidente. Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano.  

En contra. 

Abstenciones. 

Se aprueba por UNANIMIDAD de votos señor Presidente. 

 

 

PUNTO ONCE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias. Felicidades 

Regidora y a toda la Comisión también. Gracias Secretaria 

pasamos al punto ONCE del Orden del Día, que consiste en la 

Lectura, Discusión y en su caso Aprobación del Dictamen que 
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presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo, por virtud del cual se deja sin 

efectos el Dictamen por el cual se crea la Comisión 

Interinstitucional, para el fortalecimiento de los Mercados 

Municipales especializados y de apoyo del Municipio de Puebla, así 

como sus lineamientos, esto aprobado en Sesión de Cabildo de 

fecha veinte de noviembre del dos mil diecinueve. Le pido 

Secretaria, proceda a dar lectura a los puntos resolutivos del 

documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento responde: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 

 

LOS REGIDORES MANUEL HERRERA ROJAS, RICARDO 

HORACIO GRAU DE LA ROSA, MARVIN FERNANDO SARUR 

HERNÁNDEZ, LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ Y ERNESTO 

ANTONIO AGUILAR CABRERA, INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 103 Y 105 FRACCIÓN III DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 3, 78 FRACCIONES I, III, IV Y LVI, 11, 79,80, 84, 85, 

92 FRACCIONES I, IV Y VIl; 94, 96 FRACCIÓN I, 118, 120 Y 122 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 1, 20 Y 21 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA; 12 

FRACCIÓN VIl, 92, 93, 96, 97, 120, 122, 123, 124, 128 FRACCIÓN I, 

133 Y 135 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y 

COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA; Y 6 FRACCIÓN V, 8 FRACCIONES X Y 

XXXVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO; SOMETEMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CABILDO EL 

DICTAMEN POR VIRTUD DEL CUAL  SE DEJA SIN EFECTOS 

EL DICTAMEN POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MERCADOS MUNICIPALES ESPECIALIZADOS Y DE 

APOYO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA Y SUS LINEAMIENTOS, 

APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA VEINTE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE; POR LO QUE:  
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C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, acorde a lo previsto en los artículos 78 fracción LVIII, 94 y 

92 fracciones I, V y VII de la Ley Orgánica Municipal, el 

Ayuntamiento nombrará comisiones permanentes o transitorias 

para facilitar el despacho de los asuntos que le compete, son 

facultades y obligaciones de los Regidores, ejercer la debida 

inspección y vigilancia de los ramos a su cargo, dictaminar e 

informar sobre los asuntos que le encomiende el Ayuntamiento, 

así como formular al mismo las propuestas de ordenamientos en 

asuntos municipales y promover todo lo que crean conveniente al 

buen servicio público. 

 

II. Que, en términos de los artículos 118  y 122 de la Ley Orgánica 

Municipal, la Administración Pública Municipal será Centralizada 

y Descentralizada; la Administración Pública Municipal 

Centralizada se integra con las Dependencias que forman parte del 

Ayuntamiento, así como con órganos desconcentrados, vinculados 

jerárquicamente a las dependencias municipales, con las 

facultades y obligaciones específicas que fije el Acuerdo de su 

creación; así mismo para el estudio y despacho de los diversos 

ramos de la administración, el Ayuntamiento establecerá las 

dependencias necesarias para ello. 

 

III. Que, los artículos 12, 92, 93, 94, 97 y 114 Reglamento Interior 

de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, disponen que el Municipio de Puebla será 

gobernado por un cuerpo colegiado al que se le denominará 

"Honorable Ayuntamiento de Puebla", del cual los Regidores 

forman parte, que delibera, analiza, resuelve, evalúa controla y 

vigila los actos de administración y del Gobierno Municipal, 

además de ser los encargados de vigilar la correcta prestación de 

los servicios públicos, así como el adecuado funcionamiento de los 

diversos ramos de la administración municipal. Además se prevé 

que el Ayuntamiento podrá nombrar Comisiones transitorias para 

asuntos específicos, para lo cual establecerá su objeto, el número 

de sus integrantes y el plazo para la realización de las tareas que 

se le encomienden; cumplido su objeto o concluido el plazo se 

extinguirán. 

 

IV. Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de 

noviembre de dos mil diecinueve, fue aprobado el “Dictamen por 

el que se crea la Comisión Interinstitucional para el 
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Fortalecimiento de los Mercados Municipales, Especializados y de 

Apoyo del Municipio de Puebla y se aprueban sus lineamientos”. 

 

V. Que, acorde al Considerando doce y trece del citado Dictamen 

se plasma el fundamento legal y justificación para la creación de la 

Comisión Transitoria en comento, integrándose con las personas 

titulares de las dependencias que tenían atribuciones relacionadas 

con los mercados municipales, especializados y de apoyo del 

Municipio de Puebla, para generar las acciones en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 

VI Que, para la creación de la citada Comisión Transitoria como 

antecedente se realizaron mesas de trabajo convocadas por la 

Secretaría de Gobernación con participación de la Secretaría del 

Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, a través de la Dirección de 

Ingresos y la Unidad de Normatividad y Regulación Comercial y la 

Secretaría de Desarrollo Económico.  

 

VII. Que, en el marco de sus lineamientos aprobados para dar 

cumplimiento a los objetivos de la multicitada Comisión 

Interinstitucional, se establecían las siguientes funciones de 

manera enunciativa más no limitativa, según lo previsto en el 

artículo 8:  

 

I. Proponer políticas públicas y acciones orientadas a 

mejorar las condiciones de los mercados municipales, 

especializados y de apoyo; 

II. Proponer acuerdos y convenios de coordinación específicos 

sobre la materia; 

III. Coordinar y evaluar las políticas públicas y acciones con 

los integrantes de la Comisión, de acuerdo a sus facultades, 

para atender entre otros los siguientes temas: 

• Mantenimiento e infraestructura; 

• Regulación de pagos; 

• Promoción, publicidad e imagen; 

• Actualización del marco jurídico; 

• Capacitación de locatarios. 

 

IV. Coordinar acciones y actividades para autorizar y cancelar 

permisos de ocupación de espacios públicos y autorizar el ejercicio 

de los giros comerciales, aplicar las sanciones previstas en el 

Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, regularizar 

áreas comunes, dar certeza jurídica. 
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VIII. Que, de los antecedentes y actuaciones de la citada Comisión 

Interinstitucional y acorde a las Actas de cuatro sesiones de esta 

Comisión, se desprende que desde su creación e instalación su 

labor se centró en la realización de diagnósticos de los mercados 

municipales, elaboración de propuestas, análisis y presentaciones 

de la situación que prevalecía en los mercados municipales, 

especializados y de apoyo como: la regulación comercial; el estado 

del catálogo de los giros comerciales; situación de las áreas 

comunes; desarrollo de los mercados; situación de los sanitarios; 

mapeo de los puntos de venta de alcohol, entre otros puntos, 

quedando pendiente acciones importantes o contundentes en el 

ámbito de sus respectivas competencias.  

 

IX. Que, no se omite reseñar la entrega de informes y 

presentaciones de actividades de las dependencias participantes a 

través de sus titulares miembros de la Comisión Interinstitucional. 

 

X. Que, es menester señalar que el Honorable Ayuntamiento  de 

Puebla aprobó en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 

quince de octubre de dos mil veintiuno, la estructura orgánica para 

la Administración Pública Municipal 2021- 2024, misma que entró 

en vigor el primero de enero de dos mil veintidós y las funciones 

relativas al Departamento de Mercados y Central de Abastos, 

adscrito a la Dirección de Abasto y Comercio Exterior de la 

Secretaría de Gobernación Municipal, se incorporaron a la 

Secretaría de Desarrollo Económico  y Turismo.   

 

XI. Que, la permanencia de la Comisión Interinstitucional, 

representa una duplicidad de funciones, ya que de acuerdo con la 

normatividad vigente, las funciones atribuidas originalmente a 

favor de dicha Comisión, en la actualidad se contemplan en los 

Reglamentos Interiores de las Secretarías de Desarrollo 

Económico y Turismo de la Tesorería Municipal, de la Oficina de 

la Presidencia del Honorable Ayuntamiento, específicamente en el 

Capítulo V, de la Gerencia Municipal, así como del Instituto 

Municipal de Planeación, las cuales atienden de forma efectiva 

todas y cada una de ellas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

XII. Que, aunado a lo anterior y de conformidad con el Punto de 

Acuerdo por el que se determina la Conformación de las Distintas 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 

aprobado en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el quince 

de octubre de dos mil veintiuno, se cuenta también con la 
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integración de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico 

y Turismo, la cual tiene entre otras funciones, la de analizar, 

estudiar, examinar, proponer y resolver los asuntos de su 

competencia, entre las que se encuentran las concernientes a los 

mercados municipales y de apoyo.  

 

XIII. Que, a fin de puntualizar, la Comisión Interinstitucional para 

el Fortalecimiento de los Mercados Municipales, Especializados y 

de Apoyo del Municipio de Puebla no es un cuerpo colegiado 

necesario para el cumplimiento de las obligaciones del 

Ayuntamiento en los temas concernientes a los mercados 

municipales.  

 

XIV. Que, al preverse la extinción de la Comisión Interinstitucional 

para el Fortalecimiento de los Mercados Municipales 

Especializados y de Apoyo del Municipio de Puebla, se deja  a su 

vez sin efectos los lineamientos respectivos, al haberse justificado 

la inoperancia de dicha Comisión, así como la duplicidad de 

funciones ante la nueva reestructura orgánica de la 

Administración Pública Municipal. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a 

consideración de este cuerpo colegiado el siguiente:  

 

D I C T A M E N 

 

PRIMERO. Se deja sin efectos el Dictamen por el que se crea la 

Comisión Interinstitucional para el Fortalecimiento de los 

Mercados Municipales Especializados y de Apoyo del Municipio de 

Puebla y sus Lineamientos, aprobados en la Sesión de Cabildo de 

fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve.  

 

SEGUNDO. Toda la documentación e información física y 

electrónica que se haya generado durante la vigencia de la 

Comisión  Interinstitucional para el Fortalecimiento de Mercados 

Municipales, Especializados y de Apoyo del Municipio de Puebla, 

deberá ser transferida a la Dirección de Mercados, de la Secretaría 

de Economía y Turismo del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 

 

TERCERO. Se instruye a la Titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento notifique a las Dependencias involucradas el 

contenido del presente Dictamen para su puntual cumplimiento. 
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CUARTO. Se instruye a la Titular de la Secretaría del 

Ayuntamiento para que el presente Dictamen se publique en la 

Gaceta Municipal.  

 

Es cuanto señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Muy bien, pregunto. ¿Si 

alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar el punto? 

Pregunto. ¿Si alguien quiere hacer alguna intervención en lo 

general o en la particular? Bien, Secretaria por favor proceda a 

recabar la votación del Dictamen. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento responde: Con gusto 

Presidente. Generales. Honorables integrantes del Cabildo, 

quienes estén a favor de la aprobación del Dictamen presentado, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones.  

Se aprueba por UNANIMIDAD de votos señor Presidente. 

 

 

PUNTO DOCE 

 

 

El C. Presidente Municipal manifiesta: Muchísimas gracias. 

Pasamos entonces al punto DOCE del Orden del Día que consiste 

en la Lectura Discusión y en su caso Aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Económico y Turismo, por el cual se autoriza otorgar 

la prórroga para la condonación total y/o parcial relativos a los 

adeudos por derechos de refrendo de licencias de funcionamiento 

de determinados giros comerciales, correspondientes a los 

ejercicios fiscales  2020-2021, siempre y cuando se pongan al 

corriente hasta el ejercicio fiscal del 2021, le pido Secretaria 

proceda a dar lectura a los puntos Resolutivos del documento 

referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento refiere: Con gusto Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 

LOS SUSCRITOS REGIDORES MANUEL HERRERA ROJAS, 
RICARDO HORACIO GRAU DE LA ROSA, MARVIN FERNANDO 
SARUR HERNÁNDEZ, LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ Y 
ERNESTO ANTONIO AGUILAR CABRERA, INTEGRANTES DE LA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
115, FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 102 PRIMER PÁRRAFO, 103 PRIMER PÁRRAFO Y 
FRACCIÓN II, 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 2, 3, 
78 FRACCIONES I Y IV, 79 PÁRRAFO PRIMERO, 84, 92 
FRACCIÓN VII, 141 FRACCIÓN II Y 194 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL; 163, 164, 166, 167, 169, 212, 213, 215, 216, 217, 272, 
273 Y 274 DEL CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL 
MUNICIPIO DE PUEBLA; 12 FRACCIÓN VII, 123 FRACCIÓN VI, 

133 Y 135 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y 
COMISIONES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA; SOMETEMOS A DISCUSIÓN Y 
APROBACIÓN DE ESTE HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL 
DICTAMEN POR EL CUAL SE AUTORIZA OTORGAR LA 
PRÓRROGA PARA LA CONDONACIÓN TOTAL Y/Ó PARCIAL, 
RELATIVOS A LOS ADEUDOS  POR DERECHOS DE 
REFRENDO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE 
DETERMINADOS GIROS COMERCIALES 
CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS FISCALES 2020 Y 
2021, SIEMPRE QUE SE PONGAN AL CORRIENTE HASTA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, POR LO QUE: 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del Honorable 

Ayuntamiento de Puebla, celebrada el 17 de diciembre de 2021, la 

Ciudadana María Fernanda Huerta López, y los Ciudadanos 

Alfredo Ramírez Barra, Manuel Herrera Rojas y Ricardo Horacio 

Grau de la Rosa, Regidora y Regidores respectivamente 

sometieron a discusión y aprobación de este cuerpo colegiado el 

Punto de Acuerdo por el que se autoriza la condonación total y/o 

parcial del pago de derechos por refrendo de licencias de 

determinados giros comerciales, respecto a los Ejercicios Fiscales 

2020 y 2021, así como en lo relativo a los derechos por ocupación 

de espacios públicos en locales externos de los mercados 

municipales “La Victoria” y el Parián, los Portales y otras áreas 

municipales, de lo correspondiente a los meses de abril a 

diciembre de 2021; fue aprobado por unanimidad, publicándose 

en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento de Puebla, 

con la referencia RES. 2021/47, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar en los términos señalados en el 

propio documento, que como a la letra se tuviera insertado en el 

presente. 
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II. Que de acuerdo con lo establecido por los artículos 115, fracción 

II, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 105, fracción III, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla, los Ayuntamientos tendrán 

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

municipal, los reglamentos, y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

III. Que ante lo manifestado en la parte del Considerando del 
citado Punto de Acuerdo, teniendo en cuenta espefícamente lo 
expuesto en los numerales XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI, en materia de 
cumplimiento de obligaciones fiscales municipales durante los tres 
primeros meses de cada año con relación al concepto pago de los 
derechos por registro y refrendo anual de toda actividad 

económica, conforme a lo previsto en los artículos 36 fracciones I, 
VI, X y IX, 221, 222, 223, 224 y 225 del Código Fiscal y 
Presupuestario para el Municipio de Puebla, así como el 10 
fracciones I y II de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para 
el ejercicio fiscal 2021; 185 de la Ley Orgánica Municipal, y 
Capítulo 14 del Título II de la “Actividad Comercial” del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla; y en el contexto de la 
difícil situación económica debido a circunstancias propiciadas por 
el COVID-19, se contempló aplicar lo previsto en los diversos 49, 
50 fracción I inciso d) y 52 Bis del Código Fiscal en comento, para 
conceder a los contribuyentes estímulos fiscales u obligaciones 
fiscales aminoradas, con el fin de contribuir a la pronta 
recuperación económica de los habitantes del municipio, 
procurando así incrementar los ingresos propios que permitan 
fortalecer a la Hacienda Pública Municipal, para reforzar y ampliar 
los servicios públicos que presta el Municipio de Puebla. 

IV. Que, aunado a lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo 
2021-2024 tiene como parte de los pilares del gobierno el principio 
de “Resiliencia” y en el Eje 1 de “Recuperación Económica” 

contempla la reactivación económica, no obstante en el apartado 
de principales problemáticas del municipio refiere que de acuerdo 
al reporte trimestral de Obligaciones Financieras de los Municipios 
de México, para el año 2021 los ingresos municipales se vieron 
disminuidos en un 7.6% respecto del año anterior, siendo los 
productos, impuestos y derechos los que presentan una mayor 
disminución.  

 V. Que, en la Exposición de Motivos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo relativo a 
las “Perspectivas Económicas 2022”, en el apartado de 
“Comportamiento de los Ingresos en el Municipio de Puebla” se 



                              (C19/CO6) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

                              DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

63 
 

 

 

hace mención de las políticas de estímulos fiscales que para 
incentivar la economía en el tiempo de la post pandemia derivarán 
acuerdos específicos del Gobierno Municipal para hacer claros, 
concreto y específicos los beneficios fiscales que se otorgarán con 
ese motivo.  

VI. Que, en virtud de lo expuesto y conforme lo previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio de Puebla para el Ejercicio Fiscal 2022, 
en los artículos 10, fracciones I y II,  relativo a las cuotas que se 
pagarán para otorgar y refrendar licencias de funcionamiento que 
deben cubrir, según sea el caso; así como el 52 Bis del Código Fiscal 
y Presupuestario para el Municipio de Puebla en materia de 
estímulos fiscales y el 133 del Reglamento Interior de Cabildo y 

Comisiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
relativo a las resoluciones que emiten las Comisiones, tendrán el 
carácter de Dictamen. 

VII. Que, de los resolutivos publicados en la Gaceta Municipal del 
Honorable Ayuntamiento de Puebla, con referencia RES. 2021/47 
y con el propósito de fomentar la reactivación económica del 
Municipio de manera continua a través de una política fiscal 
solidaria y que a su vez incremente los ingresos de la Hacienda 
Pública Municipal, para así reforzar y ampliar los servicios 
públicos que presta el Municipio, hace necesario el autorizar una 
prórroga con respecto a los plazos establecidos para la 
condonación total o parcial del pago de derechos por Refrendo de 

Licencias de Funcionamiento de establecimientos o locales de 
determinados giros comerciales, correspondiente a los ejercicios 
fiscales 2020 y 2021, además de mantener la condonación del  diez 
por ciento de descuento por este derecho respecto del costo del 
refrendo del Ejercicio Fiscal 2022, agregando a este beneficio a 
establecimientos o locales correspondientes a los giros de Hotel, 
Motel, Auto Hotel, y Hostal con servicio de Restaurante Bar, 
Clubes de Servicio, Sociales y/o Deportivos. 

VIII.  Que, en atención a lo previsto en los artículos 36 fracción I y  
43 acápite  del Código Fiscal  y Presupuestario para el Municipio 
de Puebla, respecto  al deber  de los contribuyentes de inscribirse 
en el padrón fiscal municipal y de  cumplir con las obligaciones 

fiscales durante los tres primeros meses de cada ejercicio fiscal y 
en el supuesto que no  cubran las contribuciones en la fecha o 
dentro del plazo fijado deberán pagar recargos por concepto de 
indemnización al fisco municipal por falta de pago, Que acorde al 
artículo 11 fracciones XI y XIX del Reglamento Interior de la 
Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, son parte de las facultades y obligaciones de la persona 
titular de la Tesorería Municipal el proporcionar orientación y 
asistencia a los contribuyentes, en los casos permitidos por la ley, 
con una labor permanente de difusión y orientación fiscal, así 
como también el conocer y resolver las solicitudes de condonación 
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total o parcial de contribuciones conforme a lo previsto en el 
artículo 53 y 54 del Código en comento. 

IX. Que, en virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral - 
INE/CG43/2022  - por el cual da respuesta a las consultas 
formuladas en materia de propaganda gubernamental conforme a 
lo dispuesto en el artículo 35 fracción IX, párrafo 7° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para el 
proceso de Revocación de Mandato, de las consultas en materia 
fiscal, relacionadas con la difusión de la condonación de recargos 
para incentivar el pago de obligaciones fiscales, se menciona que 
el incentivo no abona a crear una cultura contributiva a raíz de la 

formación cívica, sino que incentiva el cumplimiento de las cargas 
tributarias en aquellos ciudadanos que se encuentran en un 
incumplimiento a través de la obtención de un beneficio directo, 
por lo tanto no se relaciona con algún concepto de excepción de 
las campañas de información relativas a servicios educativos y de 
salud o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia; por lo que se precisa en el resolutivo Tercero del 
citado Acuerdo que “Deberá suprimirse o retirarse toda 
propaganda gubernamental en todos los medios de comunicación 
social, incluidos internet, redes sociales y medios impresos, tanto 
de los gobiernos de los estados, como de los municipios y de 
cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones 
establecidas en el artículo 35, fracción IX párrafo 7° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del 
cuatro de febrero y hasta el diez de abril de dos mil veintidós …”; 
sin embargo se puntualiza en el resolutivo Décimo Segundo  que 
“El Presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión 
de la información pública necesaria para el otorgamiento de los 
servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito de 
su competencia deben de garantizar los servidores públicos, 
poderes estatales, municipios y cualquier otro ente público”.  

XI. Que en este contexto resulta conveniente que la Tesorería 
Municipal  pueda implementar las acciones pertinentes para dar 
aviso a  los contribuyentes del municipio de Puebla acerca de los 
beneficios fiscales que se le están otorgando para que estén en 

posibilidad de cumplir con sus obligaciones previstas en el Código 
Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla y en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2022, así 
como de los dos años anteriores; respetando las disposiciones 
establecidas en los artículos 35 fracción IX, párrafo 7° y 134 

párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 
consideración de este Honorable Cabildo el siguiente: 

DICTAMEN 
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PRIMERO.- Se autoriza otorgar una prórroga durante el periodo 

comprendido desde la fecha de la aprobación del presente 

dictamen por parte del Honorable Cabildo y hasta el 31 de marzo 

del 2022, de la condonación del cien por ciento de los Derechos 

por Refrendo de Licencias de Funcionamiento de establecimientos 

o locales correspondientes a los giros comerciales de Baños 

Públicos con Venta de Cerveza, Billares con Venta de Bebidas 

Alcohólicas en Botella Abierta, Pulquerías, Alimentos en General 

con Venta de Cerveza en Botella Abierta, Centro Botanero, 

Restaurante Bar, Salón Social con Venta de Bebidas Alcohólicas, 

Hotel, Motel, Auto Hotel, y Hostal con servicio de Restaurante Bar, 

Clubes de Servicio, Sociales y/o Deportivos, Bar, Salón de 

Espectáculos Públicos con Venta de Bebidas Alcohólicas, 

Discotecas y Cabarets, respecto del Ejercicio Fiscal 2020 y del 

cincuenta por ciento del costo del citado refrendo  respecto del 

Ejercicio Fiscal 2021, a los titulares de las licencias de estos giros 

comerciales que a la fecha del presente Acuerdo adeuden tales 

derechos, siempre que se pongan al corriente hasta el ejercicio 

fiscal 2021.  

SEGUNDO.- Como consecuencia de la aplicación de los beneficios 
fiscales a que se refiere el punto anterior, no se generarán 
recargos, ni multas durante los periodos antes referidos. 

TERCERO.- Se otorga condonación durante el periodo del 1 de 

enero al 31 de marzo de 2022, del diez por ciento de los Derechos 
por Refrendo de las Licencias de Funcionamiento señaladas en el 
resolutivo primero respecto del costo del refrendo del Ejercicio 
Fiscal 2022, a los titulares de las licencias de estos giros 
comerciales que se encuentren al corriente hasta el ejercicio fiscal 
2021. 

CUARTO.- Asimismo, será necesario que los contribuyentes que 
se encuentren en el supuesto previsto en el punto primero y 
tercero del presente Dictamen, acudan al Departamento de 
Licencias de Funcionamiento para Comercio Establecido de la 

Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, y para que realicen las 
gestiones necesarias para la aplicación de la condonación 
correspondiente, ante el Departamento de Control de 
Recaudación e Infracciones. 
 

QUINTO.- Se instruye a la persona Titular de la Tesorería 

Municipal la instrumentación e implementación de las acciones 

que sean necesarias para concretar en favor de los contribuyentes 

del municipio de Puebla los resolutivos contenidos en el presente 

Dictamen incluyendo las medidas administrativas, los 
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procedimientos recaudatorios y las previsiones presupuestales a 

las que haya lugar, dando aviso a los contribuyentes en razón de 

lo previsto en los considerandos VIII, IX y X. 

SEXTO.- Se instruye a la Persona Titular de la Secretaría del 
Honorable Ayuntamiento, para que publique el presente Punto de 
Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

Es cuanto Presidente. 
 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Secretaria, pregunto, 

si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra, para presentar el 

Punto?, Regidor Manolo Herrera tiene el uso de la voz. 

 

El Regidor Manuel Herrera Rojas manifiesta: Con su permiso 

Presidente, buenos días, compañeras y compañeros Regidores, 

saludo a todas las personas que siguen la transmisión de esta 

Sesión Ordinaria de Cabildo a través de las redes sociales.  

 

El diecisiete de diciembre del dos mil veintiuno se aprobó el Punto 

de Acuerdo por el que se autorizó la condonación total y parcial 

del pago de derechos, por refrendo de licencias, giros comerciales 

con venta de bebidas alcohólicas en botella abierta, a través de la 

Comisión de Desarrollo Económico y de Turismo que me honro 

en presidir, hemos recibido solicitudes de apoyo por parte de 

Cámaras como el Consejo Coordinador Empresarial; la Asociación 

de Hoteles y Moteles; La CANIRAC; la Asociación de 

Emprendedores de los Sapos y Centro Histórico de Puebla, entre 

otras; sobre la inquietud de extender los plazos u otorgar una 

prórroga para el pago de los refrendos, la cuarta ola de la 

pandemia nos alcanzó, lo que provocó una desaceleración en la 

recuperación que habíamos ya obtenido, es por esto y con el afán 

de continuar buscando los mecanismos para la reactivación 

económica, que los Regidores Fernando Sarur, Leobardo 

Rodríguez, Ernesto Aguilar y Ricardo Grau, coincidimos en la 

necesidad de implementar estrategias para la reactivación 

económica con este Acuerdo buscamos, autorizar otorgar una 

prórroga durante el periodo comprendido desde la fecha de 

aprobación del presente Dictamen hasta el treinta y uno de marzo 

del presente año de la condonación del cien por ciento de los 

derechos por refrendo de las licencias de funcionamiento de 

establecimientos, o locales correspondientes a los giros 

comerciales con venta de bebidas de alcohol en botella abierta 

respecto al ejercicio fiscal 2020; y del cincuenta por ciento del 

costo del citado refrendo en el ejercicio fiscal 2021; para concluir, 
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quisiera comentar, que el Plan Municipal de Desarrollo 2021-

2024; tiene como parte de los pilares del gobierno el principio de 

la resiliencia, que es la capacidad para adaptarse a las situaciones 

adversas con resultados positivos, es nuestro deber aportar a la 

ciudadanía los mecanismos y herramientas para hacer frente a 

estas desafortunadas situaciones que hoy nos tocó vivir, somos un 

gobierno cercano a la ciudadanía, con el Sector Empresarial que 

son los que aportan la creación de empleos, por eso pongo a su 

consideración el presente Dictamen. Muchas gracias.                   

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchas gracias Regidor, 

pregunto, si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra?, en relación 

al Dictamen gracias, Regidor, le pido entonces Secretaria, por 

favor ponga a consideración el Dictamen mencionado.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Honorables 

integrantes de Cabildo quienes estén por la aprobación del 

Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

En contra.  

Abstenciones. 

Se aprueba por UNANIMIDAD, señor Presidente.   

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias felicidades, Regidor 

Manolo, también a los Regidores ponentes, por esta propuesta a 

favor de la reactivación económica y también de los sectores que 

han sido mencionados para que puedan obviamente puedan hacer 

su pago y poderles apoyar además con las condonaciones y 

facilidades que ya fueron comentadas, muchas gracias.  

 

PUNTO TRECE 

 

El C. Presidente Municipal continúa: Integrantes de Cabildo 

pasamos ahora al punto TRECE del Orden del Día, que consiste en 

la lectura y discusión, y en su caso aprobación del Dictamen que 

presentan las y los Regidores integrantes de la Comisión de 

Gobernación, por el cual se Reforma la fracción IV y deroga la 

fracción V del artículo 1401 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, le pido Secretaria proceda a dar lectura a los 

Puntos Resolutivos del documento referido.   

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. 

 

HONORABLE CABILDO: 
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LAS Y LOS SUSCRITOS REGIDORES MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS 

MANTILLA MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES CERVANTES 

MOCTEZUMA, JOSÉ CARLOS MONTIEL SOLANA, GABRIELA 

RUÍZ BENÍTEZ Y LEOBARDO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 

115 FRACCIONES II Y III INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102 y 104 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA; 78 FRACCIÓN IV, 84, 92 FRACCIONES III, V Y VII Y 

199 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 12 

FRACCIÓN VII, 122, 124, 128 FRACCIÓN I Y 131 FRACCIÓN II DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 

SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL 

DICTAMEN POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV Y SE 

DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1401 DEL CÓDIGO 

REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, POR LO 

QUE: 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 

las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 

de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

II. Que, la fracción III inciso c) del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

además que los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 

servicios públicos de “Mercados y centrales de abasto”. 

 

III. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla señala que: “El Municipio libre 

constituye la base de la división territorial y de la organización 

política y administrativa del Estado; cada Municipio será  
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gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa (…)”. 

A su vez, el artículo 104 del citado ordenamiento jurídico 

puntualiza además que los Municipios tendrán a su cargo las 

funciones y los servicios públicos de Mercados y centrales de 

abasto”. 

 

IV. Que, en ese orden de ideas de conformidad con la fracción 

IV del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal, es atribución de 

los Ayuntamientos. expedir y actualizar Bandos de Policía y Buen 

Gobierno, reglamentos, circulares, y disposiciones administrativas 

de observancia general, referentes a su organización, 

funcionamiento, servicios públicos que deban prestar y demás 

asuntos de su competencia. 

 

V. Que, en ese sentido el primer párrafo del artículo 84 de la 

citada Ley, establece que “Los Ayuntamientos para aprobar 

Bandos de Policía y Buen Gobierno, reglamentos y disposiciones 

administrativas de observancia general, que organicen la 

Administración Pública Municipal y dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, regulen las materias, procedimiento, funciones y 

servicios públicos de su competencia, asegurando la participación 

ciudadana y vecinal; llevarán a cabo el proceso reglamentario, que 

comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, 

aprobación y publicación…”. 

 

Asimismo, las fracciones III, V y VII del artículo 92 de la Ley 

Orgánica Municipal señala que, son facultades y obligaciones de 

los regidores: Ejercer las facultades de deliberación y decisión de 

los asuntos que le compete al Ayuntamiento; dictaminar e 

informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento, 

así como formular al Ayuntamiento las propuestas de 

ordenamientos en asuntos municipales, y promover todo lo que 

crean conveniente al buen servicio público”. 

 

VI. Que, en relación con lo anterior la fracción IV del artículo 

199 del citado ordenamiento jurídico establece que “Los 

Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

de Mercados y centrales de abasto”. 

 

VII. Que, en concordancia con lo anterior, la fracción VII del 

artículo 12 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del 

Honorable Ayuntamiento y Municipio de Puebla prevé que los 

Regidores además de las facultades y obligaciones que les señala 

la Ley Orgánica Municipal tendrán la facultad de presentar al 
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Cabildo las propuestas de cualquier norma general, puntos de 

acuerdo y cualquier tema de su interés. 

 

VIII. Que, en el mismo sentido el artículo 122 del citado 

Reglamento establece que el Ayuntamiento ejercerá las 

atribuciones legislativas que le concede la  Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla y la Ley Orgánica Municipal, mediante 

la expedición de ordenamientos generales del Ayuntamiento, a 

efecto de regular las atribuciones de su competencia, previéndose 

además en las fracciones III y IV del artículo 123 que las normas 

generales que puede aprobar el Ayuntamiento son Reglamentos, 

así como Disposiciones normativas de observancia general. 

 

IX. Que, en ese contexto el artículo 124 del Reglamento 

Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento y 

Municipio de Puebla prevé que los reglamentos municipales son 

normas generales que establecen facultades, obligaciones y 

derechos de los particulares con la Administración Pública 

Municipal o de la propia Administración Pública proveyendo en la 

esfera competencial del Ayuntamiento lo necesario para el 

adecuado desarrollo de los servicios o materias encargadas 

Constitucionalmente. 

 

X. Que, de conformidad con la fracción I del artículo 128 del 

Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento y Municipio de Puebla, es facultad de las y los 

Regidores presentar y proponer bases normas generales. 

 

XI. Que, en ese sentido, de conformidad con la fracción II del 

artículo 131 del multicitado Reglamento, para iniciar el Proceso 

Reglamentario, las propuestas de Bandos de Policía y Gobierno, 

reglamentos, disposiciones administrativas de observancia 

general y demás propuestas normativas, así como los puntos de 

acuerdo podrán tramitarse a elección del Regidor proponente, de 

la siguiente forma: Para Iniciar el Proceso Reglamentario las 

propuestas de Bandos de Policía y Gobierno, reglamentos, 

disposiciones administrativas de observancia general y demás 

propuestas normativas, así como los puntos de acuerdo podrán 

tramitarse a elección del Regidor proponente ante la Secretaría del 

Ayuntamiento con el objeto de que el Cabildo en la sesión más 

próxima, turne para su estudio a la comisión correspondiente. 
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XII. Que, derivado de lo anterior, en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha dieciocho de febrero del año dos mil veintidós, se 

aprobó el Punto de Acuerdo por el que se turna a la Comisión de 

Gobernación, del Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para el 

estudio, análisis y, en su caso, dictaminación correspondiente, la 

propuesta por virtud del cual se reforma a la fracción IV y se 

deroga la fracción V del artículo 1401 del Código Reglamentario 

para el Municipio de Puebla. 

 

XIII. Que, en ese sentido, el artículo 1401 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, clasifica actualmente 

a los mercados en municipales, de apoyo, especializados, 

temporales y corredores comerciales, describiendo en la fracción 

IV a los mercados temporales como los autorizados por el Cabildo 

Municipal, autoridad que determinará los espacios dentro del 

Municipio, así como los días y horas donde puedan establecerse. 

 

XIV. Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de 

noviembre del año dos mil veintiuno, se aprobó por este 

Ayuntamiento, con la finalidad de regular la instalación de los 

Mercados, así como las actividades, el Dictamen por el que se 

autorizó la instalación de los mercados temporales ubicados en el 

Jardín de Analco; Zona de los Sapos; del corredor artesanal del 

Carolino; Jardín del Arte (Parque Vicente Lombardo Toledano), 

aprobando además los lineamientos para su funcionamiento que 

contemplan las zonas aprobadas por el Cabildo Municipal donde 

se podrán ubicar los mercados temporales enunciados, así como 

los horarios de funcionamiento, el máximo de permisos a otorgar 

y los espacios autorizados. 

 

XV. Que, es importante no perder de vista que nuestra cultura 

y tradición, aplicada en asignaturas como el comercio, son tan 

amplias como nuestra diversidad e historia. De acuerdo con 

fuentes de la academia, se considera que, para comprender el 

sistema de funcionamiento de los tianguis tradicionales, es 

importante identificar los elementos que caracterizan a estos 

espacios y que, de cierta forma, contribuyen a conocer la relación 

entre los quehaceres y las personas involucradas en actividades 

diarias que hacen que un mercado o tianguis tome importancia en 

la sociedad actual1. 

 

Así, el tianguis tradicional es definido por los elementos de su 

propia cultura e identidad, ya que la historia y geografía de estos 

espacios nos llevan a conocer algunas tradiciones culturales: 
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gastronomía, indumentaria, festividades, costumbres populares, 

lenguas, dialectos, etnias, herbolarias medicinales, artesanías, 

entre otras2. 

 

XVI. Que, en concordancia con lo anterior se puede definir al 

mercado o tianguis tradicional también como un microcosmos del 

país, no simplemente como un espacio exclusivo para el comercio, 

sino como un ámbito que fomenta las relaciones socioculturales 

que hacen que, hasta la fecha, haya perdurado el origen del 

mercado hispano-mexicano3. 

 

XVII. Que, todos los espacios comerciales que han sido citados 

en esta propuesta, tanto en el Dictamen de instalación y 

lineamientos, tienen como denominador común estar ubicados en 

la Zona de Monumentos que, de acuerdo con el   

artículo 761 del Código Reglamentario para el Municipio de 

Puebla, prevé que corresponde a la Poligonal contenida en el 

Decreto del Ejecutivo del Estado, que declara “Zona Típica 

Monumental” parte de la ciudad de Puebla y que se conforma por 

7,461 predios y 30 jardines o áreas públicas, comprendiendo el 

área urbanizada más antigua de la ciudad, incluyendo los Barrios 

de San Antonio, San José, Santa Anita, La Luz, El Alto, Analco, El 

Carmen, Santiago, San Miguelito, Xanenetla, El Refugio, Xonaca y 

Los Remedios. 

 

XVIII. Que, aunado a lo anterior es relevante referir que la Zona 

de los Sapos, de acuerdo con investigaciones académicas4, cuenta 

con una relevancia de tal magnitud que llegó a ser considerada 

como “sitio típico” de acuerdo con normatividad específica en 

materia de desarrollo urbano. Esa circunstancia lo llevaría a ser 

considerado también una especie de “monumento” por su valor 

artístico (elementos estéticos), histórico, antiguo y de utilidad. Sus 

elementos forman espacios urbanos identificables: barrios, 

ciudades. Lugares diferentes de otros, con su propia historia, con 

su peculiar carácter, con un sabor especial. Así, continúa la autora, 

al Barrio de los Sapos se le reconoce comúnmente un valor 

histórico y antiguo. 

 

XIX. Que, no resulta óbice mencionar que esta propuesta de 

reforma es una acción que ha sido coordinada y trabajada en 

conjunto con la Secretaría de Economía y Turismo del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, con el objeto de impulsar 

el turismo como actividad económica de nuestra capital y valorar 

la trascendencia e importancia por la riqueza y legado de los 
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tianguis tradicionales de nuestra ciudad, proponiendo una 

denominación distinta que los reconocerá, al tiempo de ratificar a 

nivel de Código, la identidad a la que se han hecho dignos 

acreedores. 

 

XX. Que, por lo anterior y considerando la relevancia 

sociocultural e histórica que representan los tianguis tradicionales 

en el Municipio, de acuerdo con las consideraciones legales y los 

argumentos culturales expresados y a las peticiones de los 

comerciantes de los Mercados de los Sapos y Analco, quienes han 

solicitado se reconozca su labor en la permanencia de tradiciones 

y haciendo énfasis en las costumbres de ciertos espacios 

comerciales de nuestra ciudad, las y los integrantes de esta 

Comisión de Gobernación consideran procedente reformar la 

fracción IV y derogar la fracción V del artículo 1401 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla, para clasificar y 

reconocer a los citados entornos comerciales como “Tianguis 

tradicional”, como un tipo específico de mercado, contemplado en 

la categoría genérica de los “Mercados “El barrio de los Sapos” en 

De cal y piel. Testimonios de Puebla de los Ángeles. Viladevall I. 

Guasch, Mireia. Universidad Iberoamericana Puebla, 2010.  

Temporales”, haciéndolos únicos por su herencia histórico-

cultural, así como su enfoque tradicional. 

 

XXI. Que, en atención a lo anteriormente expuesto la Comisión 

de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Puebla somete a su consideración el presente Dictamen: 

 

ÚNICO. Se REFORMA la fracción IV y se DEROGA la fracción V 

del artículo 1401 del Código Reglamentario para el Municipio de 

Puebla, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1401...  

I a III… 

IV. Temporales: Los autorizados por el Cabildo Municipal, 

autoridad que determinará los espacios dentro del Municipio, así 

como los lineamientos específicos para su funcionamiento, 

pudiendo distinguirse los siguientes: 

 

 a) Tianguis tradicional: Aquellos que por su vocación 

cultural, turística e histórica, así como su ubicación en la Zona 

Típica de Monumentos del Municipio, soliciten ser reconocidos 

como tal ante la Secretaría de Economía y Turismo del 
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Ayuntamiento del Municipio de Puebla y/o autoridad competente; 

y 

 

 b) Corredores Comerciales Temporales: Los 

autorizados por el Cabildo Municipal para operar en determinados 

espacios del Municipio y que podrán funcionar en: 

 

1. Periodos estacionales del año con motivo de festividades 

cívicas o patronales; o 

 

2. Diversos días de la semana, o bien; 

 

3. Horarios diarios de atención. 

 

Para efectos de estos incisos las personas comerciantes de 

mercados temporales autorizados, al término de la jornada 

deberán retirar cualquier tipo de estructura, instalación, 

instrumento, artefacto o cualquier otro tipo de bien mueble.  

 

V. Se deroga. 

 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de las y los integrantes del Cabildo, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se aprueba reformar la fracción IV y derogar la 

fracción V del artículo 1401 del Código Reglamentario para el 

Municipio de Puebla, en términos del Considerando XXI del 

presente Dictamen. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que, en la forma legal correspondiente, realice los trámites 

tendientes a la publicación por una sola ocasión en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla del presente Dictamen, así como su 

publicación en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que, 

una vez publicado el presente Dictamen en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla, notifique a la Coordinación General de 

Transparencia y a la Contraloría Municipal a efecto de actualizar 

el marco normativo del Municipio de Puebla respectivo. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 

notifique el presente Dictamen a las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Municipal a las que les sea aplicable en 

el ámbito de su competencia, a fin de armonizar y ejecutar las 

acciones inherentes a su cumplimiento. 

 

QUINTO. Los tianguis tradicionales funcionarán conforme a lo 

estipulado en los “Lineamientos bajo los cuales operarán los 

mercados temporales ubicados en el Jardín de Analco, Zona de los 

Sapos, Corredor Artesanal del Carolino y Jardín del Arte (Parque 

Vicente Lombardo Toledano)”. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO. Para efectos recaudatorios la denominación de 

tianguis tradicionales se entenderá como mercados temporales.  

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Dictamen. 

 

Es cuanto señor Presidente.  

 

El C. Presidente Municipal indica: Muchísimas gracias 

Secretaria. Pregunto, si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra 

para presentar el Punto?, Regidora Susana Riestra tiene el uso de 

la palabra. 

 

La Regidora Susana del Carmen Riestra Piña manifiesta: 

Gracias Presidente, Honorable Cabildo Regidoras y Regidores, 

Síndico Municipal, Secretaria General y ciudadanos que nos 

acompañan a través de los diversos, de las diversas plataformas y 

medios de comunicación muy buenos días tengan todos ustedes.  

 

Quiero comenzar agradeciendo a la Comisión de Gobernación de 

este Cabildo por la  posibilidad de exponer el presente Dictamen, 

destaco que en el seno de dicha Comisión y de la mano de la 

Sindicatura y de la Coordinación de Regidores se constató la 

atención, esmero y cuidado con lo, con los que cada uno de sus 

integrantes enriqueció y deliberó la propuesta que presentamos 

los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Gestión y 

Medio Ambiente, mi reconocimiento pleno a su colaboración y 
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decidido compromiso, por una causa que como es notorio a todas 

luces, genera coincidencias dentro de la pluralidad política que 

reside en nuestro municipio. 

 

La vocación turística de Puebla nos exige preservar el espíritu de 

nuestros barrios, no solo el patrimonio arquitectónico, el Barrio 

de los Sapos no podría entenderse sin las tiendas de antigüedades 

y su tianguis de anticuarios, semana tras semana, compradores de 

diferentes latitudes que trascienden el Estado acuden a este lugar 

en búsqueda de piezas muchas veces únicas, algo similar sucede 

con el Barrio de Analco, el Corredor del Carolino y el Jardín del 

Arte Vicente Toledano y sus tianguis de artesanías en sus jardines 

y corredores se han construido vocaciones específicas que también 

tienen el gran beneficio social de apoyar emprendimientos de 

pequeños núcleos de artesanos, sin duda, los tianguis tradicionales 

son parte esencial de nuestra cultura, nuestra historia y nuestro 

patrimonio, tianguis que semana con semana se sitúan desde hace 

más de treinta años, en espacios emblemáticos de nuestra Ciudad, 

con este Dictamen destacamos su valor social a través del 

reconocimiento de su nombre y categoría legal, lo que les 

permitirá potencializar su vocación e identidad, esta Reforma dará 

viabilidad a una petición genuina, justa y generará las 

adecuaciones que permitan una mejor interpretación y 

clasificación de nuestros mercados, dentro de la normativa 

municipal. 

 

Indudablemente con apoyo del Cabildo y con el favor de su voto 

en pro de acciones como estas, privilegiaremos la política de altura 

por la que hemos sido electos, siempre destinada al bien de 

nuestra ciudad, me anticipo y agradezco a nombre de los 

locatarios, Asociaciones Civiles, Organizaciones Comerciales de 

estos Tianguis Tradicionales su respaldo ante el presente 

Dictamen, el cual será por el bien de Puebla y de quienes hacen 

posible que se viva la magia de estos espacios que enaltecen 

nuestro orgullo, para disfrute de las y los poblanos que habitamos 

nuestra hermosa ciudad y de todos los turistas que recibimos 

siempre con los brazos abiertos. Muchas gracias. 

 

El C. Presidente Municipal indica: Gracias Regidora Susana 

Riestra, pregunto si ¿alguien quiere hacer alguna intervención? 

conforme al artículo 56 de nuestro Reglamento Interior, no siendo 

así, le pido Secretaria por favor, lo ponga a votación. 
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La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. Honorables Integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Dictamen presentado, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. 

En contra. 

Abstenciones. 

Aprobado por UNANIMIDAD de votos señor Presidente.  

 

PUNTO CATORCE 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria, 

felicidades, felicidades, Regidora Susana, y a todos los integrantes 

ponentes de este punto que acaba de ser votado. Pasamos al punto 

CATORCE del Orden del Día, que consiste en la lectura, discusión 

y en su caso aprobación del Punto de Acuerdo que presentan las y 

los Regidores integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

Gestión y Medio Ambiente, por el que se crea e integra el Comité 

Técnico de Licitación de la Concesión, para usufructuar las zonas 

de espera peatonal, pendones y espacios en puentes para uso 

publicitario. Le pido Secretaria proceda a dar lectura a los puntos 

resolutivos del documento referido. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. 

 

 

HONORABLE CABILDO: 

 

LAS SUSCRITAS REGIDORAS: SUSANA DEL CARMEN RIESTRA 

PIÑA, FERNANDA HUERTA LÓPEZ, MARIELA ALARCÓN 

GÁLVEZ Y, LOS REGIDORES: MANUEL HERRERA ROJAS Y 

ERNESTO ANTONIO AGUILAR CABRERA, INTEGRANTES DE LA 

COMISION DE DESARROLLO URBANO, GESTION Y MEDIO 

AMBIENTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y lI DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 102, 104 Y 

105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 78 FRACCIÓN IV, 84; 

92 FRACCIONES III Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 124 

Y 128 FRACCIÓN I Y 131, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE CABILDO Y COMISIONES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; 370 DEL 

CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; 83 FRACCIONES III, IV Y V DEL REGLAMENTO DEL 
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CÓDIGO FISCAL Y PRESUPUESTARIO PARA EL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CUERPO COLEGIADO, EL PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE CREA E INTEGRA EL COMITÉ TÉCNICO DE 

LICITACIÓN DE LA CONCESIÓN, PARA USUFRUCTUAR LAS 

ZONAS DE ESPERA PEATONAL, PENDONES Y ESPACIOS EN 

PUENTES PARA USO PUBLICITARIO; POR LO QUE: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que, en términos de los artículos 115, fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 

párrafo primero y 103 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Puebla; así como 2 y 3 de la Ley Orgánica Municipal, 

el Municipio Libre es una Entidad de derecho público, base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa, 

integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 

gobierno de elección popular directa, cuyo propósito es satisfacer, 

las necesidades colectivas de la población; así como inducir y 

organizar la participación de la ciudadanía en la promoción del 

desarrollo integral de sus comunidades; se encuentra investido de 

personalidad jurídica y de patrimonio propios, el Ayuntamiento 

administrará libremente su hacienda y no tendrá superior 

jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el Municipio y el 

Gobierno del Estado. 

 

II.  Entre las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra la de 

cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia las leyes, 

decretos y disposiciones de observancia general de la Federación y 

del Estado; expedir y actualizar Bandos de Policía y Gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, que organicen la Administración Pública 

Municipal, llevando a cabo el respectivo proceso reglamentario 

que comprenderá las etapas de propuesta, análisis, discusión, 

aprobación y publicación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

115 fracción II, segundo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el 105 fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como el 78 

fracciones I, III y IV; 79 primer párrafo y 84 de la Ley Orgánica 

Municipal. 

 

III. Que, de conformidad con los artículos 92 fracciones IV y V y 94 

de la Ley Orgánica Municipal son facultades de los Regidores entre 

otras la de formar parte de las comisiones para las que fueren 
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designados por el Ayuntamiento, así como dictaminar e informar 

sobre los asuntos que les encomiende este último, quien para facilitar 

el despacho de los asuntos que le competen a este órgano de gobierno 

nombrar comisiones permanentes o transitorias que los examinen o 

instruyan hasta ponerlos en estado de resolución.  

 

IV. Que, en términos del artículo 93 del Reglamento Interior de 

Cabildo y Comisiones del Honorable Ayuntamiento señala que el 

Ayuntamiento para el despacho de los asuntos que le corresponde, 

nombrará a las Comisiones Permanentes en los términos 

previstos en la Ley Orgánica Municipal; las cuales estudiarán, 

examinarán, propondrán y resolverán los asuntos de las distintas 

ramas de la administración pública municipal, asimismo vigilarán 

que se ejecuten las disposiciones, resoluciones o acuerdos del 

Ayuntamiento. 

 

V. Que, el artículo 114 fracción III del citado ordenamiento 

establece que las Sesiones de Comisión se encuentran facultadas 

para examinar, instruir y poner en estado de resolución los 

asuntos que le sean turnados para su estudio y emitir en su caso 

los dictámenes, puntos de acuerdo, recomendaciones e informes 

que resulten de sus actuaciones.   

 

VI. Que el artículo 120 del Reglamento en cuestión, establece que 

las Comisiones deberán someter a la consideración del Cabildo los 

asuntos relativos a su competencia, mediante la aprobación de sus 

resoluciones que se denominarán dictámenes o puntos de 

acuerdo, según corresponda.  

 

VII.  Con fecha 14 de diciembre de 2001 el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla celebró Contrato de 

Concesión con la persona moral “Mobiliario Urbano S.A. de C.V.” 

– quien cambio de denominación a “Clear Channel Outdoor 

México S.A de C.V.” y finalmente a “Outdoor México Servicios 

Publicitarios S. de R.L. de C.V.”- con una vigencia de 10 años 

contados a partir del día 7 de diciembre de 2001, el cual se 

prorrogó por otros 10 años por medio de un Convenio 

Modificatorio al Contrato de Concesión de fecha 27 de abril de 

2010. Mismo que el día 7 de diciembre de 2021 concluyó su 

vigencia. 

 

VIII. Derivado de lo anterior y al existir la necesidad del servicio 

de instalación y mantenimiento de Parabuses, para asegurar al 

Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a oferta, 
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precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias, se considera adecuado concesionar nuevamente, el 

uso de áreas determinadas de equipamiento urbano para la 

explotación publicitaria con la finalidad de: 

a) Mejorar el mobiliario existente, buscando con ello 

proteger a las personas usuarias;  

 

b) Enfatizar la presencia del sistema de transporte público, e; 

 

c) Implementar un sistema de publicidad que otorgue 

beneficios económicos para el Municipio, y permita campañas 

permanentes de comunicación entre el gobierno y sus habitantes. 

 

IX. Que, para realizar una concesión de bienes de dominio público, 

se debe observar lo previsto, en los artículos 173 de la Ley Orgánica 

Municipal, 370 y 371, del Código Fiscal y Presupuestario del 

Municipio de Puebla, así como el artículo 83 del Reglamento del 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla, entre 

otros.  

 

X. El artículo 83 en sus fracciones III, IV y V del Reglamento del 

Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla 

establece que dentro del procedimiento para la asignación de 

concesiones, se deberá integrar un Comité Técnico de licitación de 

la concesión, mismo que será un órgano colegiado que tendrá por 

objeto la recepción, análisis y aprobación de las solicitudes de las 

personas físicas o morales interesadas en la explotación de bienes 

propiedad pública del Municipio o de un organismo.  

 

XI. Que, dicho Comité Técnico, se integrará por los titulares de las 

áreas administrativas que, por su competencia, aporten elementos 

para la determinación final sobre la propuesta más conveniente 

para el convocante, así como por la Contraloría Municipal, quien 

tendrá derecho a voz, pero no voto.  

 

XII. En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

el artículo 83 fracción IV del Reglamento del Código Fiscal y 

Presupuestario para el Municipio de Puebla, se propone la 

creación del Comité Técnico de Licitación de la Concesión para 

usufructuar las zonas de espera peatonal, pendones y 

espacios en puentes para uso publicitario, el cual se integrará 

de la forma siguiente: 
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• Presidencia del Comité: La Persona Titular de la 

Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• Secretaría Ejecutiva: La Persona Titular de la Tesorería 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• Secretaria Técnica: La Persona Titular de la Dirección 

Jurídico de la Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• Las vocalías siguientes: 

 

• La Persona Titular de la Presidencia de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, Gestión y Medio Ambiente del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• La Persona Titular de la Presidencia de la Comisión de 

Infraestructura, Movilidad y Servicios Públicos, del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

 

• La Persona Titular de la Presidencia de la Comisión de 

Hacienda, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• La Persona Titular de la Sindicatura Municipal del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• La Persona Titular de la Subsecretaria de Movilidad y 

Seguridad Vial de la Secretaría de Movilidad e Infraestructura del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• Comisaria:  La Personas Titular de la Contraloría 

Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

• Persona Testigo Social: Aquella que designe el Comité, 

por Acuerdo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado el siguiente:  

 

P U N T O     D E     A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba la creación del Comité Técnico de 

Licitación de la Concesión para Usufructuar las zonas de espera 
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peatonal, pendones y espacios en puentes para uso publicitario, el 

cual se integrará como se establece en el considerando XII del 

presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Las Personas Titulares del Comité Técnico de 

Licitación de la Concesión para Usufructuar las zonas de espera 

peatonal, pendones y espacios en puentes para uso publicitario 

podrán nombrar, por escrito, la persona suplente para que los 

represente, en el Comité Técnico de Referencia, las cuales no 

podrán tener un rango menor a titular de una dirección en caso 

de los titulares de dependencia, y de jefatura en el caso de los 

titulares de direcciones.  

 

TERCERO. Se instruye a la persona Titular de la Secretaría de 

Gestión y Desarrollo Urbano del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, para que instrumente, ejecute y emprenda 

las acciones necesarias, tanto para el cumplimiento del presente 

Acuerdo, como para la instalación del Comité Técnico de Licitación 

de la Concesión para Usufructuar las zonas de espera peatonal, 

pendones y espacios en puentes para uso publicitario 

 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a las personas 

integrantes de dicho Comité, para que se tomen las medidas 

necesarias a fin de que a la mayor brevedad posible procedan a la 

instalación del mismo, así como a tomar posesión de sus 

respectivos cargos. 

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla para que, en la forma legal correspondiente, 

sea publicado el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal. 

 

Es cuanto Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria, 

pregunto si ¿alguien quiere hacer uso de la palabra para presentar 

el Punto de Acuerdo?, pregunto si ¿alguien quiere hacer alguna 

intervención?, conforme al artículo 56 del Reglamento, proceda a 

la votación por favor Secretaria. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Con gusto 

Presidente. Honorables Integrantes del Cabildo, quienes estén por 

la aprobación del Punto de Acuerdo presentado, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

En contra. 
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Abstenciones. 

Aprobado por UNANIMIDAD de votos señor Presidente.  

 

AG1 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria. 

Pasamos al quinto, quince, quinceavo Punto del Orden del Día, que 

es referente a Asuntos Generales, por favor Secretaria puede dar 

cuenta de los mismos, por favor. 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Sí, tenemos en 

primer lugar el posicionamiento de la Regidora Ana María 

Jiménez. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Adelante Regidora María 

Jiménez. 

 

La Regidora Ana María Jiménez Ortiz manifiesta: Gracias 

Presidente con su permiso. 

El próximo año se cumplen treinta años de la fundación del 

Consejo de la Crónica en la Ciudad de Puebla, y a ese propósito he 

pedido al actual Presidente del Consejo de la Crónica el Doctor 

Juan Pablo Salazar Andrew que nos pueda hacer una breve 

reflexión a este Cabildo, para que tengamos presente la 

importancia del Consejo de la Crónica, por lo tanto, me permito 

leer este, esta reflexión que nos hace el propio Juan Pablo Salazar, 

soy portavoz, no soy yo la autora. 

 

La figura del cronista data de mediados del siglo XV y tuvo su auge 

con el descubrimiento del nuevo continente, gracias a personajes 

interesados en llevar un registro de los acontecimientos cotidianos 

que dan cuenta del paso del tiempo, el cronista se ocupa de escribir 

la crónica de su tiempo en algún lugar, país o ciudad para dar 

testimonio de lo sucedido, escogiendo lo que a él le parece ser más 

digno de dejar asentado, lo más precedente e importante. El 

cronista es también el configurador de cronologías, ordenando 

todo lo acontecido y relevante por fechas.  

El cronista describe y escribe lo que vive y observa y también se 

nutre de la información legada por otros cronistas anteriores, sin 

embargo, lo que tal vez sea más valioso, es aquello que el cronista 

registra de sus propios años vividos. Tal es el caso del cronista de 

una ciudad, que debe dejar crónica de su tiempo. Tal empeño 

merece todo el apoyo, estímulo y reconocimiento, pues es una 

tarea que requiere arduo esfuerzo, tiempo y dedicación para poder 
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desempeñarla con éxito. Con la creación del primer Consejo de la 

Crónica, siendo el Presidente Municipal, Rafael Cañedo Benítez, el 

diez de agosto de mil novecientos noventa y tres, se concretó la 

fundación del Consejo de la Crónica de la Ciudad de Puebla, a 

través de un reglamento que redactó el propio Presidente, a cuyo 

estudio se avocaron los Regidores Integrantes de las Comisiones 

de Actividades Culturales y de Gobernación del Ayuntamiento en 

gestión, las mismas autoridades que estuvieron de acuerdo con la 

expedición del reglamento, siendo aprobado en Sesión Ordinaria 

del Cabildo, el día diecinueve de octubre del mismo año, tomaron 

posesión los integrantes del Primer Consejo de la Crónica de la 

Ciudad de Puebla a saber: Pedro Ángel Palou Pérez, Héctor Azar 

Barbar, Juan Antonio Badillo Torre, Efraín Castro Morales, Carlos 

Augusto Contreras Cruz, Salvador Cruz Montalvo, Urbano Deloya 

Rodríguez, José Ignacio González Molina, Miguel López y González 

Pacheco, Jesús Márquez Carrillo, Eduardo Merlo Juárez, Rodolfo 

Pacheco Pulido, Ramón Sánchez Flores, Saturnino Téllez Reyes y 

Miko Villa.  

 

El Consejo de la Crónica de la Ciudad de Puebla se crea dado el 

enorme historial que encierran más de cuatrocientos sesenta años 

de vida e investigaciones que cualitativa y cuantitativamente, sólo 

puede realizar un grupo numeroso e interdisciplinario, pues ese 

caudal, lo mismo abarca el arte religioso que el civil, el siglo de 

Palafox que la Reforma del Siglo XIX en Puebla, la economía, las 

letras, la arquitectura o el urbanismo, los siglos de abundancia que 

los de grandes depresiones, la vida militar que la civil o la 

eclesiástica y viajando en un tiempo a otro de centuria a centuria, 

un ilustre de una década variable a otra.  

 

El Consejo de la Crónica es un grupo el que se forma de quince o 

más consejeros  y un coordinador de Consejo, es abierto, plural, ni 

monolítico, ni monocorde, seguramente con sanas diferencias de 

enfoques, en ideas incluso, acaso en percepciones históricas, con 

gustos literarios o estéticos, pero con propósitos definidos 

claramente; la presencia y la participación de todos ellos, indica de 

manera incontrovertible y elocuente, contra lo que algunos decían, 

que es factible integrar un grupo de historiadores, de cronistas a 

los que une un vértice mayor y superior, fuera de egoísmos y 

vanidades, la investigación profesional, la difusión de la historia 

de Puebla, la defensa del patrimonio arquitectónico, artístico, 

cultural, monumental de nuestra ciudad y de nuestro municipio, 

este grupo se designa para ser el asesor del Ayuntamiento en 

gestión, tanto en actos culturales, publicaciones y acontecimientos 
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como en materia de historia, son también asesores del Archivo 

Histórico Municipal en los trabajos emprendidos por el Alcalde en 

turno y pueden fungir como consultores del Consejo del Centro 

Histórico, editarán una crónica de ayer y hoy eminentemente 

difusiva y buscarán por todos los medios a su alcance crear una 

biblioteca sobre Puebla con una rica bibliografía, propiedad del 

Consejo de  la Crónica, pero con función social y sede aquí junto, 

en el Portal Hidalgo número 14, en la hoy llamada “Biblioteca 

Salvador Cruz Montalvo”, en ella se encuentra un acervo de 2,000 

ejemplares, mismos que contienen el pasado y el momento 

presente, y sobre todo, con el futuro que queremos construir. La 

respuesta nos la da la voz del maestro, Jesús Reyes Heroles “La 

historia no es el pasado muerto, es el pasado vivo que actúa en 

nuestros días, conformando nuestro presente, el próximo año se 

cumplirán 30 años de la fundación del Consejo de la Crónica de la 

Ciudad de Puebla, los cronistas activos: Doctora Gloria Tirado 

Villegas; Maestra Emma García Palacios; Juan Pablo Salazar 

Andreu; Carlos Contreras Cruz; Jesús Márquez Carrillo; Lidia 

Ernestina Gómez García; Sergio de la Luz Vergara Berdejo; Carlos 

Eduardo Díaz y Cid; Ignacio Ibarra Pedraza; Rodolfo Pacheco 

Pulido; Pilar Pacheco Zamudio; y Maestro Arturo Durana Córdoba, 

continúan asesorando y colaborando en las áreas mencionadas y 

estrechamente con la cultura en este Ayuntamiento 2021-2024. 

Muchas gracias por su atención, Doctor Juan Pablo Salazar 

Andrew, Coordinador del Consejo de la Crónica de la Ciudad de 

Puebla. Gracias Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Gracias Regidora, gracias por 

compartirnos el documento y el texto que ha referido, le pido por 

favor para que sea el conducto también para que dé parte del 

Honorable Cabildo le haga un agradecimiento a Juan Pablo Salazar 

y por supuesto a todos los Consejeros por compartirnos la valiosa 

intervención que han tenido en el transcurso de la historia de los 

últimos años de nuestra ciudad. Muchas gracias, continuemos 

Secretaria por favor.   

 

AG2 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Si Presidente, el 

Asunto General número dos, es un posicionamiento por parte de 

la Regidora Carmen María Palma Benítez. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Tiene el uso de la palabra 

Regidora por favor, Carmen adelante. 
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La Regidora Carmen María Palma Benítez manifiesta: Si gracias 

Presidente.  

 

Buenos días Regidoras, Regidores, Presidente Municipal, 

Secretaria, Síndica y todas las personas que nos acompañan, hago 

este posicionamiento porque además de conmemorar, de 

conmemorar a la Mujer en este mes de marzo, el día treinta y uno 

de marzo, es también el día internacional por la visibilidad trans, 

en Puebla las personas trans y la comunidad LGBTTTIQ+, 

continúan sufriendo discriminación en cada aspecto de su vida 

muchos experimentan rechazo social, tratos injustos y violencia 

que muchas veces cobran con su vida. 

 

Como sucedió el nueve de marzo de dos mil doce con Agnes 

Torres, quién fue una psicóloga, investigadora, conferencista y 

activista transgénero mexicana, defensora de los derechos 

humanos de la comunidad LGBTTTIQ, que trabajó por el 

reconocimiento legal de la identidad de género, trabajando por la 

justicia y la dignidad de las personas, pero en ese proceso de lucha, 

alguien le quitó la vida, sin embargo, hoy vemos que sus acciones 

dejaron semillas que se multiplican es por eso que su trabajo se 

debe reconocer con orgullo, los cuales vemos a través de los 

cambios legislativos en Puebla, como lo es la Ley de Identidad de 

Género, que marca los cimientos de la continuidad de una lucha 

social que busca visibilizar y garantizar una Puebla y un país de 

absoluta tolerancia, libertad e igualdad, una Puebla en donde todas 

y todos seamos libres de tener una vida digna y elegir quién 

queremos ser y sin miedo, el ejemplo de Agnes, quedará grabado 

en la memoria de todas las generaciones presentes y futuras y el 

de la responsabilidad que nos toca a nosotros de asumir la lucha 

contra la discriminación, la violencia y el odio, desde mi labor 

como Regidora y de toda la bancada de Morena-PT, refrendamos 

el compromiso de seguir trabajando por el reconocimiento y la 

defensa de los derechos humanos, por una Puebla 

verdaderamente incluyente. 

 

Para concluir me gustaría hacerle una cordial invitación a usted 

Presidente Municipal y a las y los Regidores aquí presentes, para 

que nos acompañen este veintitrés de marzo a las cinco de la tarde 

a colocar una ofrenda floral en la glorieta frente a Fiscalía, en 

donde se colocó la placa en memoria de Agnes Torres para 

conmemorar su nacimiento, su vida de lucha y los retos que 

tenemos como sociedad a raíz de su muerte y sobre todo para 
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hacer un compromiso de conciencia social y de lucha hasta que la 

dignidad nos haga costumbre en Puebla. Gracias Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Regidora, 

gracias por su intervención y por supuesto agradecemos la 

invitación, es fundamental el que, independientemente de 

posturas validas que cada uno tengamos, debemos sumarnos a 

esta lucha que bien a expresado contra la discriminación y contra 

la violencia que es inadmisible en cualquiera de sus ámbitos 

muchísimas gracias y tomamos nota también de la invitación, que 

amable. Adelante Secretaria. 

 

AG3 

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: El Asunto General 

número tres es un posicionamiento del Regidor Ricardo Grau. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Tiene el uso de la palabra 

Regidor. 

 

El Regidor Ricardo Horacio Grau de la Rosa menciona: ¿Se 

escucha?, con su venia señor Presidente, venia a todos los 

compañeros de este Cuerpo Colegido y medios de comunicación.  

 

El tema que les planteare tiene precisamente relación con el Punto 

Catorce del Orden del Día, la aprobación de la integración del 

Comité Técnico de licitación de una Concesión, y tiene relación 

porque se trata precisamente de concesiones que a la fecha están 

vigentes, sin embargo, las mismas vencerán el treinta de 

diciembre de este año, concesiones que datan desde noviembre de 

mil novecientos noventa y cuatro y se trata de los servicios de 

recolección, traslado y disposición final de la basura, residuos 

sólidos el término correcto, contratos que están a cargo el 

Organismo Operador del Servicio de Limpia, estamos a tiempo de 

realizar un verdadero análisis del tema, convocar a mesas de 

trabajo con los propios concesionarios, con los integrantes de este 

Cuerpo Colegiado, funcionarios, ciudadanos, por supuesto, y 

expertos en la materia, las propuestas que emanen de estas mesas 

de trabajo, serían en beneficio de nuestro Municipio, en beneficio 

de Puebla y de los poblanos. 

 

Hasta hace unos años el Servicio de Limpia de Puebla, era 

reconocido como uno de los mejores de nuestro país, de acuerdo 

a la encuesta de satisfacción ciudadana en materia de servicios 



                              (C19/CO6) SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL  

                              DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

88 
 

 

 

públicos, hoy la concesión la tienen las empresas SUPSA, PASA y 

RESA; el servicio es bueno por supuesto, pero perfectible como 

cualquiera, precisamente en el dos mil veintiuno no se publicó el 

resultado de esta encuesta, es importante iniciar los trabajos  de 

análisis y discusión de la concesión de estos servicios, la 

posibilidad de renovación de los contratos a quienes tienen a la 

fecha, a quienes a la fecha lo detentan, ¿pero bajo qué 

condiciones?, se abre el proceso de licitación de la concesión, ¿pero 

bajo qué parámetros?, no se buscan nuevas opciones, entiendo 

que será un tema que se tratará en el interior de las Comisiones 

inherentes al tema y del Consejo de Administración del propio 

Organismo, pero es necesario, considero yo, que este tema sea de 

conocimiento de todos quienes integramos este Ayuntamiento, 

con acciones como esta demostramos que esta Administración, sí 

está comprometida con la transparencia, es nuestra obligación 

buscar y otorgar servicios públicos de primera a una ciudad de 

primera como lo es Puebla, mi posicionamiento querido 

Presidente, es solicitar que llegado el momento conveniente, 

ciudadanos, funcionarios, expertos en la materia y por supuesto 

este Cuerpo Colegiado hagamos un análisis verdadero del tema, 

que lo que nos preocupa, nos ocupe. Es cuanto señor Presidente. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchísimas gracias, Regidor, 

gracias también por su intervención, y concordamos y tomamos 

nota también de los puntos a que hace mención. Adelante 

Secretaria.  

 

La C. Secretaria del Ayuntamiento procede: Señor Presidente 

Municipal, le informo a usted y al pleno que se ha dado 

cumplimiento al Orden del Día. 

 

El C. Presidente Municipal refiere: Muchas gracias Secretaria. 

Honorable Cabildo, agotada la discusión de los temas enlistados 

en el Orden del Día, en términos del artículo 10 fracción XVI, 19 y 

43 del Reglamento Interior de Cabildo y Comisiones del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla, siendo las diez horas con 

diecinueve minutos, del dieciocho de marzo del dos mil veintidós, 

se declara el cierre de la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, por 

su atención muchísimas gracias que todos tengan un excelente día 

y por supuesto un buen fin de semana, a seguirnos cuidando, 

muchas gracias.        
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PRESIDENTE MUNICIPAL. EDUARDO RIVERA PÉREZ. 
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ARRUBARRENA GARCÍA. RÚBRICA. SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO. SILVIA GUILLERMINA TANÚS OSORIO. 

RÚBRICA. 

 


